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Nrnv'YORIt,1I la vlBta, ohequo, 2.500 dolIara
6,645 pesetas uno.-2.500 a6,55.

LONDREg, n la vista, cheque, I.OOc} llbras a
31,7{ pesolas It Il!l.

Valor !Lomln~l

do
, ~~'iJlllll1lc

.. P AníS, a la vista, cheque, 25.000 trancos a
18,60 pesetas por 100 franeos.-25.000 a lS.75.
60.000 a 18170.-~5.000 a 18,6á-l~.OOO a 18,70

ACCiOlttF

eal + I+ r ..

VAI..oR~l; DI!: SOcrF.DADF..s

4lem Norte de Erpa
!'la. ~misj6n 17 de
Enoro de 1905..._ ••

ObJigacfooo .•+ __ ...

Expropiaciones del ln~wr .
Empr6stlto 11 Villa Madrid" J9'4-
ldem id. [suS ..
Cédula~ del En!anehe _ ..

Sociedad GraL Aru<:,' E5pafl....

t
Serie A.

F. C. I.t Z. A.. V.· J B.
lJ.dolid • AriA...... • C.

1." .erle.
2.- seríe.
:J.- llene.
4,a lerit.
No- letie.

AY""'tJf1u'tlftlJ dt Madrid.

13an('o de E~pana .
Banco H¡r>olc~ario de E~pat'la .

I
Banco Espafiol de Crédito _ ..
B¡¡nC(,¡ Hispano·Americano .
Compaflía Ammd.' d~ Tahaco5.
:\11('15 Hornos de Vl7.caya ..
Socjed. Gral Alu·rPrefeentes ..

carer.l Espaf'la.... )Ordjnaria~.. '
Unión E,spafiola dI! Explos¡YM_
.Ferl'o<:arriles M., Z, A. .
Idem Norte c!t I:..pana .
llaneo E~p:lflol, Rio d~ la Plata,

OIlLICAClOHiS

Bono! d-el Banco de Esí'dl:t......
Cédula! del llanca HipJte<:ariou.
Idem td. id. _.,.u _ .
Id~m íd. id. I-I'l- It" .
Idem del Bl!lco de Crédito Lo-

92,26
98,60
~6,5{)

86,00
08,60

j1O,OO
OO,5L1
117,OO

W7,30
99,00

·¡!,ÓO
93,76
78j oo
71,80
67,60
67,00
53,UO
63,16
64.00

== I§~
PESETAS NOMINALES NEGOClADAS ~ OA~IBIOS SOBRI!: EL EXTRANJlmO 8'

.. por lOO perpehlO al oosstado............. .393 .100 ~
lde.. ia corrieat ., ~................. l'
Ide.. izI pr6xilaOo __ _ t
.. poi 100 l.IIlorhllbM. _.__ 39.500
5 por IOCI .mor1izabl......................... 68.000
Accio... dtI 8all(;O el. Ltrda......._ U .600
Ide. dI! B.nco Hi»Otecario"............. 2.000
l... de .. ArrtDdab.ria dt TabicO..... 9
~.-P~fcrt1'ltel••_._ ,_ i}

Id"'-Ordmnu............................... ..
CAdcúu hZ Banco Hipotta,rlo al J ~ 5.000
w.. w.. 11I 6S._., , ...._ 4.000

14·9·\126
12,8.0~e

7·9·920
14.9.1l2fl
7·9·026

Ultimo ramblo Interior

'1.0·926
l3·9·g26
14.{l·92lJ
14.9.l!26
9·9·1l2(l

8-9·11ll0
9.1)·020

14·7·020
20·7·92()
e..l0·lJ~6
2(1·7·926
18.fl.1l21

31·12·024
28..5·02ll

:=cl.~~_~ __ :s~.:z:-._ :--~

rOchA' loro-_.,-_.-
'[4.0.026 6201,00
U.1J.II26 :.I~l1,.W
1,.lJ.lJ:W 170,ÚO
1;j.IJ.t)::'U 1li~,ül)

J'.t.\}.ll~fJ ~Ull,O()

14.7.026 HII.OÚ
lf,.O.9:W 1)6;75
7.9.j)~6 :J3,!JU

U.U.U:!ü 320,OU
13·9.02U 42:!,OU
U.1.I.0211 440,50
14.9.926 60,00
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SEOOlG1'II .A-i>MIN1STRATIVA. DE
PRIMERA EIV3EliAFI!ZA DE LA.PRO

ViNCiA DE BURGOS

Destinos vacantes .que 'se }:IUblican
{).D; Ea CúcETA. m: MADRID en cumpli
·nnen1.9 y ¡¡; Tos efectos de la Real ar
den de 26 de Junio de 1~5-: ..

Villacián, AyUntamiento de Junta de
VilIalba de Losa; Escuela rnix4t- para
Maestra; 117 habitantes; vaeaate en 31
de Agosto de 1926, por resulta cuarlo
tUrno. .'

Argomedo, Ayuilt.arnJento de 'Vane
de Valdehezana; Esencia mina. pan.
Maestra; 262' hahif.aates; vacante eOl 1
de Septiembre de i926 por ~xcedenc:ia.

Burgos. 9 de Septiembre de f 926.......
Por .el DiTecLor genel"aI de Primera en.
señanza.; el ~f'Jfa de la. SecciOn admi":
nist'rativa, Paulino ~ldafia. ..

~-.1463

Modelo de propl)sü;ión.

Don .,. l'~ ... N ..., vecino de ... con
cédula personal que exhibe, ent.erado·
del ~nuncjc puhlica-do en la GAr:ETA
DE MADRID del dIa '" y Boletín Oficial
de. lapí<winc:ia y -demá<'-- condiciones
que se exig~n para la adjlldiC<tci6n
en pública subasta. de lns obras que

¡ se bn de ej ecuhiT' p~ la' constru e
l 'Ctón: (.1,e un. odffirci()' desl!nado a Cál'
f cel pr"..enlrva en la VIlla ·de Salas
I de loo. I~lf¡¡des, s,e corr.;Homete y (~bl¡

, ga a t:Ornar pxrt-e a su cargo la ~jecu-

ción: df3 las misrn:Is c.on estricta su..,;
jf!ción a: tndas las condiciones rnarea
da.s, con la ~aja de ... (en letra)
tnnú) par ciento de. los precies m:IT-
cados en el prE'.snpncsto. .

(Feclr.a. y firma del proponenf.-e).
&-

~~~?" único~ - Página 21.& 16. Septiembre 19-?{) ,_ ~aceta ce Madrid.-Núln~.2.5-9

'.;SUBASTAS' ael almncio pUp~ic:::dc en la ?ACET,A -[ ~ licitador en ca~'dc ~'~ese~tar-'~~
, ..' DE MADRID de! d!a ' .. y Boleftl¿ Oft- plIego en nOIl'.hre de otra perse-na· o

dal de la provin~ia, y der!lá5 condi- entida.d. .
c~one:s 'que se .ex!g-en para la adju- FJ plazo de ejecución de -esf.3s.ebras

UI8TERIO BE WCU yJUS~I! dlcaClóll en p-úblJc.a s~asta .de las será de tres mesE'.s paTIl. las .qu.e co-
. _ ?bra.o: qt}-? se. han ae, ~Je~~ltar para lJ. rresponde abonar al Estado y de dos

!Dst.al;¡<:10n ce! servlclo <.la. ~;U<Js en P:l!'a In..<; ane se abunarán, con la can-
~.ilRECeJON GENERAL DE ~R!.:. el ediikio destin~do <l Pri~~ eeluiar tidad a.po·r1uda por- los Ayuntamfen~,
W SIOJiES ~ esLa CorLe, se comprcmc:':..:e-y· obliga t(lS dclpartióo; enitotal cinco m-eses,'

a. ÍOD.1.:lr a su cargo. ,laC.,}::;.cJ'ociÚ1l de Madx;.d, 15 de.. Senliembre de 19.26.
las misma;;; con estricta sujeci6m:¡ El Dir.ocwr g"rrJer:ll: Constante Mique-
todas las condir,iOIlcs marc'i{ias. con la bz de MenJiiuce.
reb~ja de .,. (en leili'.(t tanto po!!' ~ien-.

te de los precios marcados en ~l pre
supuesto.

(Fecha y firma 6'31 propi)n~"fe).

S-

'i

"{í-,. Cumplidos 1005 trcin"ites pn.:yenidcs
fi,or las leyes de 14. de ~brer{) de
:4:lfI07~ 1.0 de Julio de 1911, 10 de Mar
/~o de- :1912 y Reglament-o de 22 de
i 'oviemih:::'e de 1924, y autorizada es~.a .
!, ire.cción general per Real orden de
:'t8ta fec.ha para ct:Jntrat.ar, mediante'
1')ubasta pública, 1M obras 'de dislri
'I.~.u ci 6n <l;e ~"'Ua en .1~ Prisión e~llIlzrr.iP.e MadrId, se ha seualado el dla 29 CumpIidos los trámitc., pre-,":mrdos
jiel corriente mes, a las do~e .de la por las leyes de 14 de Fehrero de
!b-añariá, para p1"'Cee~r a: la llperHll"a tm, 1." de Julio de Hl1t, HIce Mar-
l'ie pliegos. . ZO oe 1912 y Re;lament.o de 22 de

La ;suha-,-i.a se eewbrará en los tér- Ncviemb.re dI; 1924 Y ~uLoriZ2.daes!fl
)ninos pI'e\'enidoa.~n el Reglamcnto .. DiM:lCC!ón ge.;1CraI p-or R~al. or~~ de

• ,fl.,pl"'\7llado por Real orden d~ t:l de No-' ; ayer ,papa cOlll¡',1Lar medIante suh:t~
~lembre de 1924, de confo.rnHdad con. ta púb-hca. las obora3 de coosl.ruccJOn
!~a Vigoente ley de. A-dmin·istraciót., Yo .de llna Prisión pr,:vc~tiv!l: en S~~as de
P10ntabilidad, en· el Ministerio de¡ los Infantes, pruvIne!:!' de Burgo~¡ se
..Q-racín. y .Justicia, ~If qGe oeu~ hasefialado.:.el .cia 3~ dBl:.. ~ocriente

. ,~ltt. Dire·eción gcncrnl. bajo el ti¡ro mes, a las Goce Qe la nlamma p"'-dl"a
le 122.0H.Si pesetas a que -asciende proceder a. la apertura de pJj~.
'~l pr,esuPue.<:w de contrata. sin ex- La subasta se. c:e!~b:'ar:i en 'lns tér-
'~edff"'.de -dicha cant.idad. pudiendt fe.- miMs prevenidos en el :,Reg:lttmenLo
;J:¡ajar de la. mismét '10& ifeit2'dor.es el· ;proba<!o. ~r Real orden- de .~~ de N()-

.Jamo porckntO' que cOO5ideren opor- VIen1!='re de 192;',<!!'l C'On~&:""n1lf:l3:d ccn
;.~Ul1O, ? cuyuefecta es4ai'á 6e mani- Ja vIg~~t~ ley d'e~dz.n:nI~traC1ón y
; sto cl.prcyee.to en. la.. Sez:;.eioo de C?ntabilid~. en el M.iIlISd~...-r.g de Grn..
; P.3S de ,esta.- Dit'eOOMa general yC:B. ,era. y .TuM:!Cl<t. loeat q,ue oeu-pa:. est.a
¡ t.s .-oAcirJas de la PrlsMrl celular' de Diree<::Íón 'general, bajo cr tipo- de

:l~rifj hasta cinoo.dids 3l1tes del se- 84.;';02,89 peseta.'> a que a.scjend~ el
·al~ pal'a- fa subasta. . presup,uesh) ?e cuntrata. sjn poder
'C" Se "Jmitirá.n pl'(¡~q(}¡)'es:en la re- ~ceder ce ~I~ha eantidad••r>:ero pu-
{eri4a SeeclA)n de Ob:cas;' en los días . diendc los lICItadores reñ-aF' de- la
· horas báIliTes de of161Ja. desde fa misma. e.i . fltnto· por ciento qtle esU-
.~ -de la puDli.c.aciÓQ del ~nte mea 0IJ:Ortuno~ a caya efecto. estará.
- um.ein en la GACETA DE 1I-1ADRm bns- de maDlfi8sto el proyedo en la Bec-
.. las d(:ce de la mañana del día 24 aión de Obras de esta Dirección ge-
. 1 corrienta. e igualmente en las neral y en las oflc:nas de la Prisi6n
yntas de discIplina de las PTisi()nc~ rl~ Salas de los II!.fantes, hMla cinco
e hi'mbres de BarceJona. Bilbao, Cfl- (has anks del sellalado para la' su-

. iz, Mála.:,'"1l. Sevilla. Valeneia- y Za- basta.. . .' •
. .. en losm~ días y horas, ~e adm~n proptJslclOnes. en I:a re-
f·; J;...as ~¡c¡ODE&se presentarán en re~l~a S;ooelón Y' en:. las OfiCl~ de la
~l~~'-cerntdos., en. papel de se~ PriSIón de Salas: ~t: l?s Infantes". en

.~ycon arreglo al modelo adjun- IO'S tilas· y horas hábIles ~e ?ficma, :
.~~ai1ando POI" sepaI'3do el res- desde la fooha. <le- la. publIcaCIón del.

'lar-oo que acredi~ QUe el licitador 1presente anunCiO' en la GAiJETA D'$'._MA-
~ : tonsigaado' en la Caja g~neral (le' DRIo-. •hasta las doce: de ~a manana..

._ 'los, I'n el Ban€o d:- EsD::wa o del dla.. 25 del :U;fu~', e 19ualment~
f n 1a.<: ,Snc1irsales de provineiá. de una. e!1 las Juntas de dI'SCr¡).,hnt ,de la.s Prl- .

i
r otra, la ~ntidad de 6.tlYC.f19 pesetas, SlODi:S de. Barcelona, .Bilbao;, CádlZ, MA- . DesUnos vacantes. que se- pahIicall
!- ptrr' HJO del presup'uestú.de 'cOl!fra- r(l~, ~e-v.-Illa, Tal..fw.-r.e.13:. y za.ragoza•.en eD; la GACET~ D~ MADRID eD ~i-
. :ti. bien ert metálica o su enuTl'alcnf~. los mlsm~ d.r~ y horas;,' .• ,. ullenf.o y :t JO» efectos de' la: R.eal or-n ~aJores··~el }Et:;¡,do. en concepto de ~_propOSim~es se pr~sen!,arfinen den de 26 de Junio de. 1925:

· am:n nro'ld~ion;),t.p¡¡Ta optar a la SIl- plrcgos.cerrado,>. én papel tImbrado Medina de Pomar~ Ayuntamiento de
~~fl\;'h ~r.lulapmmnzt y el pcd~r de la cl::.f:; s-exta y COD _arregle al l1)()ó- ídem; Escuera de nifios núw. 2' para
r~B. ~í1:fl. "n 5l,; ~<;Q., la: represl'a- dclo adJl.nto. acompoall~ por ~e- Maestro.;. 1'.553 habitantes; vacalite "en
~ei(ín del licitador si lo PT,,;::ro.nta en pa:rad.o el d(){;um~t!to y :re~guardc! Que. 3i de Agosto de f~.26 pb!r resultll'oCuar-
~itombi'\~:de en t~rceT'O o rmlidárl. arredlte que ~1 hCl-tad-or ha CODS¡g,ua..-· to tumo.
~, El p!.a!() Ó ej?cuci6n de r'slns obr:IS 00 en t1a Ca.la~ener~l de DepÓS¡tos. Padrones de Bureba, Ayuntam~ent~
.~xni ;':1. ,,1 3t ri~ Dirir>mh7'f' rr,h:írnll,.· ~:l ~~nnro da .ys¡;.ma o en I:lS;m- de ídem; Escuela mixta para Maestra;
{M>1r.ri" 1" rIr ·~""'.tl·"m'·'''~' 'n ~f'~'" ,C1;.r~aL." de prO,lnClas de .UIra U otro, 2,~5 habit3Jltes:, vaconante €n 6 dt} ~-
>~, , ", ... :u, ~ .. ~.c,.. -' ,.,. (p..•. ,<l. 1 "1 d" t 93- f" . t ...."y-
~tEl Dj~"'t,.. ~"n('rat' C·....,.."f~ .. " V' ."1\- . a eani lca u-e 'l"~~O,. 1 pesc ..al';, (l ..s~a 1 tiembre de 1926 pO'!' resulta euarto
.~ .. ".~- '., , "'"',._U"" .11. d. el r- irlO .. l' "-1El"" -l." :Ve-· ", ..,,,,. .) P"!' \. <le ImT){l, d~ 'l<' nr('su- I turno.. ..
, ... .. '. '''''.-. p~!~.Ho 'd(~ rn:,:raf:1. l/en en m,,!:'l!¡,~O I I3ul"g'oo;, 10 de Septiembre de 1926,-

. Hr¡-lnl· t]~ pro"'po-ic·r·:~ , C.sil eq1;i\'alent~ r;n Y;'\!()¡~2S. dr;l E';;-l PfJ_r d Direc\'ü!" frC;1(,.ffi. i de p. r.in.1el".a en.•
..1.. u·. ,J -' "~ t r· , . . j• .( ~ t' ~ • -'•.:"j;J. en con~ep.o "e ti ::<1:::-\. j)~U .~~I<lr· ",r;;¡anz~: el J (;r" de In S"tle;,in ndm'l-

:' [j:)n:N ... ;'; •. :. ved~{) de •..• L'on Ia h\ ~tli):H'¡.2. la <.'¿;du!a pers-0nnl y~) uhtra~iva. Paulina S~1dai'ía. . .
..Pé<!uJa ~érsonal q:ue exh-ibe, enlc;-::¡fo' p.oCl"r qll~ acredite la repre-.:;~fai...i{in '. . , .'.- • p~¡ f.562:
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8ECC;CN ADMINISTRATIVA DE
flIft'J~~~NSEliANZADE LÁ PNO-

... VINClA DE- CIUDAD REAL

·,-DeStinos vacantes que se publicu
en la GAceTA' os )tM)R'ID en cumpli
miento -y a los efectos. de la Real or-
den de 26, de .Junio de f925. ..

'Arenales -de la Moocarda, Ayunfá
miente',de Campo· de Criptana; E&
cueb unitaria para Maestro; 7411 ha.
bitantes; vaeante el 30 de Agosto dlf.
1926, po.r traslado.

Santa Cruz de Modela. Ayuntamien
to .dé ídem; Escuela 'seeclón gradua..
da para, al\fes-fro;1U75 hnbitanfes;.
vacante el '31 de Agosto de 1926','pOl"
t.ra;¡lado_

TQm'elk~~,: AY"mt~mje:nto deidem;
!?&uelv,gr:nrtunrL'l (DirBctor1: 2(}.907
~;¡bH¡:dpS; vaz::nle el 31 de Agosto-

"1"!C ,.'u;2t'J, .l)l1r' trÜ~!ado.
1 ,}\.IH·1'1~n"v.",:. /':."'oTl'llt:!rnffln!n <!f~ fr)crn:! Pi'~":--"-~~:l ~,:l;~!¡"''i':~;l p~7fl' 7,,:~~p~~.~~c: ,ni
¡ h~h¡';'r>~~,' v1'l.":-':!':'1e· ~I ~j1 lI!! /\~os1o

I r:(';.l~':,li .. ,~l;lI;:l-JÜr-.· -
f" i '.~¡:¡~;~t; ~"t:\m:~:1"~>~:!11n ri"p L!:"'rn;
.. ~~"'l~;Z;~J ;;¡·'::;':':;:~-".·n (!/~~·;:~~r.¡-): ¡ :;,.,j7í)

s~~c~~~; Zap)m~,j\!;nT¡:;~T~YA D~

i='m~~~ ll=:~:ir~~Q. n'=" '_f!. PRO
m!;!;U' .D~ cJ:;mz

Th>..s!.!ncs \<t<.:3IU es qtU' ¡;:c pn.Hcan
en la GACETA DE l\T.....muD I'n C:_ifT~li
mi.ento _'!' a ro;:; I'trd,'", dp. l.1 fif'a{ Or
d~n UE' ?5 '-le :lJnJn ffi,·!n.25:

lUg0.-Ioml!c..". AY~J1uami('nrG de. ídem;.
E;;('t!rla nún'" :::>. d'~"{\'f1b;ll(~.a_ pdra
Mae.<;.!ro: ,L7'2 h:->hil;m~('-:-': \il.c-ante .en
3 r de Alt:-l;;:tn ctr Hl2G por tra~I;\lj!J. ,

Lo;: :E!lrri!)-~, AJ.1mf<mlíMf.., rl~ ídem;.
E~cp('r:l . mhn. 1 par::l M:l('.:;1ra'· 3.2-t-l
habihnf,..5; Y:lrn:lfp ('n 3L rle- 'A~sto
dt' 1!'l2'6 J"i!'lr l,n;;!n¡J'o. -

Crlrli7.. 10 (j,.. Rlflt;.mme ~r> H!26.
P.1r f'l Dirf"rf nr !:!:~:1r'r;11 de Pr:mprn en_
>:l3fmn.,.~:·~t .~efP n~m- SP....I':ón :t.dmoi->
nisf;";'lf.;v~~ 'M1'lm:-ü'llr1i:á y BJnn-¡-.o•. -

P'-14H

1'-t1)05

Des:,inos vae:mles que se publican
~n la GACETA D-E MADRID, en emnpli
mento y a Ifls efectos de la Real or
<len de 26 de Juni o de 1925:
. Coruña del Ccnde, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de níños para Mn~s-
tro. 604 habit<"l.nfes;vaC1lnte en 8 de
Septiembre del actual. por re~tllta5

C"I.Jarfo turno.
Bozóo, Ayuntamiento de fd~m: Es-

· cuela mtrta para Maestra,. 192 habi
tantes, vacante en 2 de Séptiemnre
'del corriente, pOI' resuHas enarto
turno.. .

. Burgos. 13 de Septiembre de 1926.
Por el Dire~toI' g-eneral de .Primera

·EMefíarú:a; El Jefe de la Sección ad
mj"':-~;·~~¡"H. Pa:ulino Sal<la:fb.

P-14!}(}

SEÓC¡OFJ ADmJliISTR!lTIVA DE
PRU"C:R~ Eftse-ñANZA D~ JA PRO-
· \.mUerA os: CACf::RES

DesliGas a proveer eu e.sta pro
lVincia:

HinojaJ, Ayuntamieuto de íd~m;
Escuela unitaria para Maestro;
2...0:13 habitantes. Vacante en 17 de
lA.gosto de 1.92.6, per traslado..

Yiandar de la Vera, A)lUntamH),ll
to de ídem; Escuela unitaria par~
maestro; 6:-SO huhit:ui'tes. vacante
~ t." de Sept.iembre de 1926, por
traslado.

Robledillo de la Vera. Avunfa
mieatode fdem; Escuela uñitaría
pal'a. Maest1'o; 64.2 lJabitantes. Va
cante en Lo de Septiembre, por
(trisltado...

,-Santa Crw: de Panlagua, Aytln
:-t.airWento de ídem; Escuela. '.mit.a
Ha para Maestro; 591 llah¡fantrs~
Vaeante en L° de S('{)tiembr.c de
1926. por tJ:aslado. ,
· Aleonarín. Ayuntamiento de íaP.'m:
Escuela unitaria para Maes:.tro: 927
hahitantes. Vacante en f.~ de SCy-
nemllr~ de 1926. por traslado. .

Galisleo, Ayuntamiento dp, íd('m:
!EScuela unitaria par-a Maestro;
~.12'8. Va-cante en 1." de Sepliem
Jire de 1926. por trasTado.

Casas del Monte, Ayunl.amÍ(!TIfo
ae iden1; Escuela unitaria para
.aestro; 1.001 babif:mtes. '~acanfe
~n 1.. de septiembre. por fra31ado.

ViJIamesfas, Ayunlamhmf.o-· d e
~dem; Escuel!a ~itarin para Mtles
t'N'-; LH2•. Vac-a.nte en 1,0 de Sep
tiembre. por traslado.

Madri!~alejo. ~yuntamii":nt.o d e
ffdem; Escue1'a unitaria número 1
r;ará Maestro; 3.379. Vacan1"e en t."
:«JeSeptiembre, pOl' t¡'asladtr-
'. San Martfn de Trevcjo. Ayunta
miento de ídem; Es-cuela uni!aria
bara l\faeslro; 1.6á1. Vac!!nte p.n 1.0
~ Septie:mbI:e. Ele i9U. por. lras-
!a-do. . .,:.. ..

Jerte. :Aytintamienf.o dI' íd1>m:
Becei6n. graduada para Ma~str(1;

1.123'. Vacante en t.· de Se;3tí~m
&-e, por traslado. '

D:araice-jo-, Ayuntamient.o f.-r. f1"m:
Escuela llnilaria p::trn' MM~t.:-n;
~.j02· lia.bilan.tes•.Vmmn(,e 'en- 1 .... rle·
:Septiembre. de 1926. p0r t":l~)"dl).

Casa3 de CasctafiM', lI.'·'l~hm¡el:
tó de. ídem; Es-cuoe-la; ¡:n';, ''1.rh p:l~;~
'ntae-sf-ra:; 9-:tS 11ib¡l.:m ! f' s ':<t ~'~¡ :., ¡ f' J' rI

1.· d()lSeptitmi-bl'e d" ~S::G. t';,',r ¡r::~-
~~~ . . .

Majadas. Ayuntami-cDto de ídem;
Rséúela unit2ria p::ua. Maesl!'a; k)8.'t
habilant~s;-va('.ante ea 1.... de Scp
íiembre de· f 925, por trasladoo.·

Carrnc-alejo, Ayuntamiento d-C ídem;
Escuela unitaria para 1\laestra; 1.131;
habitant.es: vacante en 1.0 de' SeD

.lí crn·brr~ .-le 19Zfo, nor : ;'l¡-"laclo.
GaJi:'tteo, Ayuntamient.o de i<icm;

Ese1Jela unit::>.ria paÍ'aM~e"tm; 1.128'
n3bifant.es: vacante ~n 1." d-f> $cp
ti ernhre de 1926-. PI11' trnslilfIc. .

Nflvezllelas. A"'mtamienfo de Cn'hi1
iin.-s del Casfmc: 'ES>1:'ueln unitaria ptlra
1\fa-e~t!"l\: L0'9t h:¡hifanU:s; vac"nl-e en
1." ele· S~pnemb-r-e d-c 19'!ú. por tras
Iailo.

S:m\:l ~r:n1"') M3g'TISr,:l ..\~.~ml:l'r,inn!o
r.B íflPnl: E"'('n~h o1hfn. n~!rn].!?e.of"'1:
7HJ' 'habH~mf.{'·,": yac.~ntf:l en 1.° do

. 5~nl.irnhre (k 1920. flor lrc!i'~rk•.
8-f!1~r.1t. A.~~nf;1mirn!0 de Ca1)R!i:1S

fl!'l C:1':fi1la: 'R"Cliph r~.1¡:d.il oC,ra Un":,,.
frft: ~29 11~hllnn!p,s: '::lr'anf.c nn L" ¡k.
8'("f1H-n~lhr(1. n<""Jr tlr?~nno ..

Cnl1c70; AyunL'!nlien!'o de Ladrillar:
E:;c't~tln r:~ix~a nara 'r~("I~~t.r~: 2:,~'7 b~

b:::,!".f"'~: ,,--:>c:l:lff> en 1." al" ·8't'':'!i"m-,
\) '-" ri;' j'""I" no~ .~.,'.t~do· .

.. ; •. ~ f'.F :,1 _ ~).. t ,r ~ ',1 .:...... •"re. •

A1?ph~.r>t:1 (11'1 .Tr;:,~i'-. AYl1nfflmieJl-lo
r.l,~ l>rl;'Í'l1:-cr; E~cH~lf1 ;:'i~i::t. "r1rn
-:r.''f''''' ]'~': 17i ¡'"hflIHl·I~: ':?('~n~p en
L~ n-P. Sr>{)! ¡¡;orr-h~ df' 192f;". Por· n'<I~
bino

R!l).Pra-()vp.t~. ,,\""'m(:"m~(J!1~if1 Fir- C::t
~~~ P~lf)rrrP-~· F',~¡i?hi r~!'Y1;,' rnra
M~J;>~tr": 17:; l;ab:t"'nh''''~ ':::'''~!'!f:> l'n
1.° dp' S(>:"H(>m~'-¡> dI' 1~"l';. r,-rrr 'fr:1;>-
bl"lc_ .

C!ire-re"_ 8 rj" S~fJti('mh:',..·!'la 1P?~.'
Por p] f)i~iv~tf"t"" r--."'\n~~i'i-! rr:" 'f)'~f'"Tll'=rn

(>!1sntbf',..~-: pJ .1'",[" d .. b 8fO~¡':n-. FC'-'
0"';-1 :-c-C~h·O'. .

P--1·HH

S~!Cf\t r...D~.t~!STRAnvA DE
Ffr,~ER'~ $"~SE¡(i.nfi%AnE L".I. 'PRO.

V;~iC~A ¡:l!t C~.'\1"-;::1iU.lS

D·'-'~"'¡J:;; ':".1''"' ,. ""é" .. \ ¡¡("fin
I~ ~j~~~~'1 ~.... __r~'~ ~~·.:~;~~F ~.:'" ~~~ p ..~ ...: .r"¡';'

("1 ,;.¡. , 1., .. " \::l ••• n .. (·,1 euro..1.-
~~der:~'J.. y c~ '1':>; {'f('·c.~I;;"~ b(~ ;a. 1i1,'~~ r{ r
t.!:.:~~ (>'~ i¡-; (~:.:: .. :~~:). l.:? '1~!:;:'i~

L~;~ ::::l~;,i"'::.,. :"-.~-;~_:¡~~~',:-'..~trnte c-: ~\i'~n

.C~lr;~·;~: ; E.~·~~·:.--·.t;_~ ú:.!:~~t:·j::. {~L; ll,iJas

j!~l ::~~'; :;;. ':::;';;: ~.;~fc;I~:;1;¡ l;t~~·"~j,.::··\;:~t:~=
r¡'¡~.~ .

Santa Cnr.r de la Pa!mn,. Ayunf.a
miento de fdem;E<>cueia UBitaria d$
niñr¡s. número 3. pua Ma~stro. 7.83~

habitantes, .v~'Ca6-te. en 31> de AgoSta
de 1.926, Jlor lraslado. .

Valverde. AYllntam i:{l-nto .de í.iem;.
Escui'la t'iJl.itari:t de niL:'-Os pa:'a
Maestro., Ln9 hnb!t:mtJ::".vncnnf.c ea

- 3'0 d", Agosto dc 1n2~ pGr. Lra;¡1ado.
B:rf,tC.'ro. --\ytint:i:J11ent,o de Sanf.,a,

C!'lIZ C0 TcD.rrifr: ESf:t'01a tmj!lU'irr (fe
J!iEn~ I';~ ~'~l ~'tH;.~r ~ ..{)~ t .229 ha1-,ftnn tc~
vac:-!.ni" en 3'0 d:, .Ag;):,:,ro de 1Q!(I, IhlI".
(r~~!~lrl".

.S::!rl l':.n);·{!~ l~y-;:nf:\~!.r~nto de S;':i1
Andr-é" r S:mr~.~: F.:;~uPfn 1milar1n tl~

nii'í:'5 P?8. r'b(t~trn. fi'S1 hahíhnf~.>,.
yacuutr c-n :W ele Ag-o.s{ f) drl 19?6,' p'm'"
tnl."T:l<:h~. '.

!\r;-'t1nIl~nt l~y"~.!nlfn~ji·qnlo d~ "fd·"T.m:
l':,.,cl.Jf'ln UíJilm'i;1 ¡le nii'i;g para ]lfa!'-~

Ira. 2.::17 oÍ llflNfn:1't "", "11"81'11 ~ en :}9
de .I\.;o~l.o de 19?G_p'1: 1nt~hrlo_

• lAs '~n:j<l;:. !tyunt:\n¡-t~nt.o r1~ kod;
E~l'1l,'h m¡~':.:l d~ niñ(1s f\~J:':1 ~..h!l:!'tt~

281 IHlhit:-lnb!';.'V<!~:."l.nf~ en 3(\ de Aio;;
Lo rh H!?::). pt;.,.. h~sl:!rln.·

;Snn':lf.:rni d~ Tr'nef'if.f'.10 Ú .~~
tjemb~ de 1926.-Po1' el Drre=....toI'. ge
pu~,··,' (jo· ~).'''j.!",',;... r':\ Fp~;"-;;i"lr~·I.:·l·' F ' l~fe

.de·'in 'S~'i6n·~~!,~i·~:~t.~Li~~. "r'íl\ro<
P. 7;2 !n'II'a y f.1:l-ud in!).

s:.ECCJON 'ADMr~TR!:"nVA DE
FffiMF-Rf~ Efl!8E~r~U DE LA PRO'

ViFrelA. ~E C~ELLOfJ

D:lsfinoo v<'\c-aJltes qu~ se publicaIl
~n la GACETA DE ll1ADRlD en curnpli

'miento y a ios efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1!le5:'

Teril.s; Aynntamjentl) de ídem; F~
e.-\.leta unitaria para Maestro; 712· ba-l
bitanles; vacante en 31 de Agosto ~
19-2-6 por .t.ra~ad().
- Caslellóu. i 1 de ,8epl.i-embre de 192~

Por el DirecWr general de Primera en.
señanza; el Jefe de -la Sceciónadmi.
nistraüva.,. Gregorio Blasc<).

P-ioí1S
e
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SECCIOM ADMINISTRATIVA . DE
VINCIA DE LEON

Destinos vacantes que se publican
en la GACc:rA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efecto-s de la Real or-·
den de .26 de Junio de 192:5:

Cantegeira, AyUntamiento de Ba'l-·
boa; Esc*la mIxta para Maestra;
334 habitantes; vacante en 9 de Sep
tiembre de 1926 por tl"llslado.

Marafía, A)""UDtamiento de ídem; Es
cuela unitaria para: Maestro; 539 ha
bitan!.es.; vac~nte E,n 31 de Agosto ~
1926 ll<!.r traslado.

bitanf.es; "arant.e en 1.° de 8e-ptiem-.
bre de 1"926, por traslado. .

.Tuanet, Ayunt.amiento de Arhucia.s;
Escuela mixta pua Maestra; 82 habi":
tantes; vac·.inte en 1." de Septiembre
de . j 926, por traslado. .

MolIó, Ayuntamiento "de ídem; Es'~

cuela unitaria para ?tfaest.ro; 7t\5 habi:"
tant.e,,: vacante en f," de Septi~mhre

de 1926, por traslado.
Sarriá de Ter, Ayuntamiento de

Mem; E~ue!a unitaria para, ~l\W.estro;
1.056 halJiianres; vacante en. f." d~
Septiembre d~. Hl26, po~ traslado.

Cisf~JIa, A'I7unfamiento de id~m;

Eseuela unitaria para Maestra.; 755
habitantes; vacante en f." df! Septiem~

bre de 19M, por t.raslaoo.
Viladema\ Ayuntamiento de ídem';

li''';''l.'.llela unitaria nu~:¡ ,.yn~stra;':59

ba1>itante,,; vacante ('n L" de R!'p·
U~mbre de 1926. por traslado.

S::ln _-\.niol. de Finisf.ras, Ayunta·
miento de ídem; Esclleia mixta. para:
1\Iae""ra: 5¡j...Q hahitantes: vacante en

. 1." de S-eptícmbre de 1926, por trll$
lado.

Y:::.lIfogona. AyUntamtento de fdem:
Escuela unitaria para Maestra; !Mi ba_·
hitanres: ,"ac:mte en 1.° de Septierri~'
bre de Hl2~, por fraslado.

San Cristóbal de Tosas.. AYlmfa
mienfo de fdem: Escuela uniÚl.ri:;;. p3rá:.
~raeRf.ro: 760 nnh'ltant-es; ·vaCRt;lt..e en
f." de S~ptiembr'e def926. por tr:¡¡;~·

lado.
Pon!. ·de 1IfoHns. }.yt1nlamifmto de

ftlem: F.~cu~la lmitaria para Maestra;
537 hnbitanteR: v:"1cnn[e en l." de sep'·
tipmhre de 1006. nor traslado. '

San Bernabé de ·Tena. Avunta'mil'n
in de parrooquiFl (le Ripr.II: EsenP.la
mixta p:ira Map_",;fr:¡: vacante en f.o d~

Sentiemb1"e de ·192Q, pnr trn~Iado.
J.a localid:Hi dp S:m B!'lrnah~ ce Te.....

n:1 no es!:'i ~pii:ll?da en el Nomencl;\lor
CO'll nomhre Dropio; Se le asi¡;mn tl.e
ceri~o· 919 h::lhit:mteR, por ser In. Es
cllPla oe rpferl'nCÍ:i correspondien1~ a
n",-rrMl.lia dp HipoTL
. BoadeIla. Avunfamientú de ídem: F.s
,~nela mixt.a 'na!'l'l :\fnpi;:tr(}; M7 h:¡bi";
f:mt~"': ,.-acant(' en 1.° de Spptiern:l)!'e
d~ f!l2o. por trllslado. '

Ca~tenó de Anmuria!':. Avuntatnif'nto
de ídem: ERC·uel<'l· unifaria'prrra 1T;¡I's

. I.rn: 2.552 h~hitanfe,,: Vac;¡nf'e~ ('.h 1.
d~ ~e!lf.il?-mhr~ de i 925. por fraslad .....

ROSM. Aynnf::lmif'nf.o de ídem: F,~•.
r.lH~la lmif8ri:¡ ¡iflra i\faestr:l: ? .77" 11:1-'
hitnnf{'s: vnc:mte .en 1."de SeptiClll.'
brp (Jp, 1926. por f.r3~ladn.

Gerona. f3 de ~ptiembr~ dei926.
Por pI Dirl"i'tor ~ner:l.l i1e Prim~ra
en:::di:m:ll.-'F.l .Tefe de l:t Sección a'.l·'
mini."~r:1liyil. Franr.lsco Monros.

P-i502SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiANZA DE LA PItO

VINorA DE GEROWA

Destinos vacantes que se pbblicaJ)
en la GACeTA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efeet4ls de la Real oro
den de 26 de Junio ~ 1925:

Figueras, Arlmtamiento de ídem;
Escuela unil.tma para Maestro; f.2.538

· habitantes; vacante en 25 de Agosto
de i9l2~, por juhiladón.

Las J.,Josas, Ayuntamiento de ídem;
E...<>cuela unitaria para Maestro; 1.293 1
habitanfes; vacantE en 25 de Agosto
de 1926, por traslado.

Uans<1 Ayuntamiento de fdem: Es
cuela un~taria para ~aestra; 2.i6S ha-

en. ~a GA.cel'~ DE MADRID en cU~pIi
::luento y a los efectos de hr Real Or-

· den de 26 de Junio de 192:>:
, Monteagudo de las Salinas, Ayunta-

mIento de fdem; Escuela mixta para
Maestro, 574 habitantes,. 'vacante en
25 de Agosto de :1926, por resultas
cuarto turno.

MontaIbc, Ayuntamiento de ídem;
E;>euela mixta para ~raestro,f.340ha
bltantes. vacante en 31 de Agosto del
actual, por resultas cuarto turno.

Bel.eta,. Ayuntamiento de ídem: Es
cuela d-e niños para MaeRtro, 519 ha
bitantes, vacante en 31 de A!?osto del
corriente, por resultas cuarto turnl).

Vega del Codorno. Ayuntamiento de
r.dem: E~cuela mi:tLa pa.ra 1faAstro.
512 hahitantes,. vacante en 31 de
AgúSfo de 1926, por resultas ,cuarto
1urno~ .
. l\fú'Wla del PaTancar, Ay,mfamienw .
de ídem; Escuela d"l p~rvulos para
Maestra, 3.403 rllbitantes. vacante en
.~H de ~o\gosto de 1926, por resultas
cl.1r.rto turn.o. .

Quinfanar del Ré~v. Ayunf~mil'nfo d~
!d~m; Escuela rle pán-u lOR parn Maes
tra,. 3.989 hahitanfes. vncallte en 21.
de Agosto oe 1926, por resuHñs cuarfo
tumo.

PInareJo. Ayunfllmil'".lf<i (fe fd('m:
Eseuela de niñas para Maestra. 1.234
hll.bihmtes. Vllc~nte en 31 de .'\.""051.0
de 1926. por reSlllfas CU:lrfo tnm';,:

BeJinch6n,. Aynnf.nmicnfo ñ-e fdpm':
Escuela de niñas para Maestra. 1.218
habitanf.As. vacante en 31 df~ A~ost(i
de 1926. por rcsnlfas cnarto turno.

AJtan-,jos. AYtmfamfenfn de fdpm:
Escni"la (fe nifia~ para 1\[:l.~;::tMl. S03
habitantes, vacante ('!n 3i (le A¡z-oS'
to 4'1" 192Gr por resnlf.a;::. cuar!.o fnrno.
. HinoJosa (La)., AYl.1ntami~nfo de

Mem; EscneJR dI' niña::; lJ::lrn. M::te!.'>fr1l,
585 hnbífanf.es. 'Vacanf!' en 31 de
A:!oRfo .de 1926, por resllJtns cnarto
romo. .

Torralhn. AVl1ntamienfo de fd~m:

El';('lleT:¡ de niñn<:: Tlll~ :\fae!':tMl. 885
bnIlif!1Tl1,,"', \'nl'nnln I'TI '31 /"!p _4.!!'osfo
(le 1926, por re~lfas ruaMo turno.

c.'l.!":l<: de Bf'nifl'T.. A:nrnlnmif'nlo tic
idpm; E~"'uela. de !liil:l~ parn Mae::::f 1"n.
"1.1·m habit:mlp.<::. vaC<lnf!' I:'n :¡ d~

~Ilfjembre de 19213. por result;),; r,llar-
· t6 1:\1\"l\"!.

CUeocn. 13 !"le Srptjemhr~ d~ 1925.
Por el Dirl'~f(Jr g-cnf)r:\} rle Primp,rn
Ensf'ñanza: El JeJe dI' l:l. ~~("clon nd
minisfrnfh-¡¡o Jo<::é M:u1a Cruz.

P-150f

SECCION ADI'UNISTRATiv~ DE
PRIMER4 F.NSE:IUNZA DE LA PRO

vr!=:CIA DE CORDOBA
DesHno$ v8-etlnfeR que. i:e publicaTí

en ItI. ~ACETA !lE l\f.4.DRID. en cUi"pli
mienf.o y R Jos efectM dI" la Real 01"
d-p..l"l de 26 di .Junio de t9l25:

Bena.mej!, A"1hnw.mfenf,o de 'fdem;
Escuela primera IUlcioMI oe niflos pa
ra 'Maestro: .f.i>24 habitantes; vacante
en :1.1 de Agosto. de ·1926 por cuarto
rllroO.

VilIanueva r'lel Duqup A~fmnien
lo de f-dem: ~'llela· n6m. 2 de nl:t!.os
n:lt'a Maestro: 4.279 habitantes; vaean
te en- ide ~eptieTOOre de gJ26 por
...n ...... '.() f.urno.
• C6rdo~. 9 d'! SepUe.mbre de 1926.
·)m· ('1 DIrector rrenp.ral de Primera en
~"'i'\an7,8: el .Tefe (JI" la Sp..rd6n adml
'i~frnth'a, Vic·enf·e Xl'lrhona.

P-H76

~~OOIOIII ADMINISTRATIV. DE
"~mMERA ENSEt'iANZA DE LA PRO

VINCIA DE CUENCA
nest~UO$ ,ratantes q,:~ se .p~tl~

habitantes; vacante el 31. de Agosto
de 1926. p<)r traslado.

Fernanta.balIero, Ayunt;irnienlo de
'ídem; Eseuela unitaria para Maestro:
·1..820 habitantes; vacant'e el ti de Se-p-o
l.IeffiN'e de 1926, por traslado.

G-uadalmez, Ayu,ntamiento dé Chi
non; Escuela unitaria para Maestra;
987 habitantes; vacante el 30 de Ae,""Os
16 de 1926, por tráslado.

Jlr<12atortas, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; U328
habitantes; \raeante el 31 de Ag-os-[o
de :1926, p(lr traslado.

Minas de Horcajo, Ayt-:.ntamlente ce·
Al.mod6val' del Campo; ·E..."'Cuelo. llnlta
;rla: para l\faestra; 654 bahitantes; -va~

canf.e el Si de Agosto de 1.9203, por
trasla.do. ..

A1moo6var del Campo. Ayunlall1Ien~

tci de fd~m; Escuela unitaria nÚffl.ero
:1 para Maestra; 6.983 ha'bitant~; va
eante el Si de Agosto de 1926, por

- t.:raslado.
ViIlahermosa , Aynnlaroienlo d e

1dem; Eseuela unitaria númerO 3 para
Ma-esú"a; 4.619 habitantes; vacante el
31 de Agoot:o de i926, p.l)I' traslado.

PuerlolIano. Ayuntamiento &J íoem~

Escue.'a unitaria número 1 para Ma-e.~- .
I.TI>; 18.392 hahitantes: vacante eel 3i
de Agosto de f926. por traslado. .

Santa Cruz de MuooIa, AyuntamieIi
to de !(}em: Escuela (auxiliaría) par~

Mae.stI'a; 8.f75 habitantes; vacante p.I
31 de ~osto ~e 1926, por fra.,';!ado.

Arroba. Ayuntamient.o de raem; Es
eue.fa unitaria paI'l1.. J.\.faestr-a: 790 b3
lÑtantes: v:J.canre el 31. de Agos-to de
1926, por traslado. .. .

Las Labores. Ayuntamiento de'
ídem: R.<:{',ueJa unita.ria para Maestra;
8~2 hahmrnf.es; V1l.eante el 31 de Agos
fo de 1926, por traslado.

Navnlpin(l. Ayuntamienfo de idl'om:
Eseuela unItaria: para Ma::esfra·~ 789
habIf'a.ntes; val1Ulte el 31 de Agosfo
de -19213; por traslado. .

Ciud:\:d Rea!, f -i de Sf'>:Ptiembre de
f925.-El Jefe dt In 5PreiJn. Pabl(}
cndal. P-1500
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Destinos yacan1es QUe ~.:

Destinos vacantes que l'e pubJicn r.
en la GACETA DE MADRID, en C'umpli
miento v <J, los efectos dI'! la R.eal or
den de 26 de .Junio de J925.

Villanucva del Pa:!'dillo. Ayunta
miento -de idem; Escnela mixta para
:'Vfae¡;tro. 539 habitantes. vacante ~n

f.o de Septiembre de :1.926,. por tras-
lado \·ohmtario. .
. }fadrid, 13 de Septiembre d-e 1926.
Por el Director general de Primera
Enseñanza: El Jefe de la Sección ad
mini::;frvfh'a, Rafael L6pez !lfora.

1>-1492

SECCION ADMINISTRAT:VA DE
PRIMERA ENSEñANZA DE LA PRO

VINCIA DE, MALAGA

SECCEor;l ADMINISTRATIVA... DTo;
PRlmER~ EN8EAAN%Jl DE LA PRO- .

VINerA DE MURCIA

Solicit:1<.1<J, por D. Alfoll::O ::\Idl!la
Padilla, ~x Haoilitadú de los Maestro,;
de las E:>euF'Jas nac>ionaleA UC Ante
quera. Archidor.a Coín. Colmenar, Es
t"eponn. Mál¡¡grl. !lfarbc!la. :.rclma, lfo
lTO:,\: v 'i,'r)lez-i\I:'ll::.gn. la C'3ncelación
"le la ¡¡:IJ~l.:1 ,('onstituíd:1 ante ~I :\iini~
ferio jlnra rCSJ(Jondcr de su cometido,'
la S~ceif¡n ror el presente edicto lo
]HlI:e pl'¡blico pwra qun cn3n1as perso
TiRS. en¡¡d;;d~,¡. sean o no !\.faeslros.,
i cng-an qile recl<lmar por cll'llqlliern
C'oneep!o ;¡Unenle :i pBgoB T'paliL'tdos
r;ur el ,:;oIícifanfe o iJlvcrsi,ín d:lda ~

r:mt.idadl"s a él Jibrad<l"; o pnr él !'ctc
nid::l:: en cumplimiento de m30datos,
lo ",'eritllIllf'!1 nnle I"~~a SeC'.ci¡)n f'n el
plaz(, jmprorrogabl~ <I~ 1r .. inla . liías:

I ;-¡r]yirliénrJo!';p Que de 110 hacerlo ~h el

¡i p}azo q~le ~p fijn. en d rlrl~"ente a!1tu:-
- CIO, qUICnf'" reSIdan er: la prOVInClb
y en el plazo a parl.ir de la fecha que.
;l.narezca en la GAC!..'''' DE MADRID es- 'te edido, se considera c~nrdnda torl~
reclallUleiún. .

Mál:u:ra, 12 de A!!'ostn de t 926.-El .
.Tefe dp' J:i S~rr.i6n. '~\ntonio Quintana.

P-J503

Alhama; E"cuela qe niños para Maes- ¡ can en la (>ACETA IlE M.illRID. en cum
tro, 2.314 habitantes,_ vacan1.e en 31" plimiento y a los ef.ectos de la Real
de Agosto de 1926 por traslado. orden 'de 26 de Junio de 1925:

Alesanco, Ayuntamineto de ídem; EI Pardo, Ayuntamiento de ídem-
Escuela de niños para Maestro. 1.190 Escuela unitaria para' -Maestra·;
l:iabitantes. vacante en 31 de Arrosto 2.457 l1abitantes. Vacante en 1 de
de 1926 por traslado. ~ Septiembre de 1926, pO!' traslad'"

Bricmes, . Ayuntamiento de ídem; voluntario.
Escuela de niños, número 2, para Los Salitos de la Humos3. AYlln...
Jh¡t'.slro; 2.188 habilanles:; vaC3nte en tnmiento de ídem; E;;~uela unitaria.
~1 de Agosto dE H)26 pOl" traslado. para Maestro: 986 hahitantes. Va-

VilIarroya, Ayuntamiento d,~. ídem; cante en 1 de Septic:~!Jl'C dc 192G
Es~uela mixta para Maes(ro, 323 ha- pUl" 1.ru5fado voluntario.
bitnntes, vacante en 31 de Agosto d~I Horcajo de la ~ierra, Ayunta-
aclunl por traslsdo. Tnlen!n d~ ídem; Escuela mixta pa-

Rincón de SoLo. Avuntarniento de ra Jfaestro: 274 hnoitantes. Vacan·-
id~m; E.,cueJa de niños para Mar;;iro, te en 7 de Septiembre de 19213 por
22ü3 habitantes,. vaeante en 31 ,de truslado voluntario.
Ago,,¡Q de 1926 por traslü.do. , Ilobregordo. Ayunlnmienlo d~ fn.;

C~lhretón, Ayuntamiento de Cen·e- F.srr,ela. mixta para Marstro; 33;,
ra; EAcuela de niños para Ma~.slro, hahitanl es. Var.ante en 1 de Scp-
'¡!6 h:lhit<lnte.~_ '·f1cnnte en 31 de tiembr", dA 1926 p(lr t.rasfarln VD-

Ago;;to de :1.926 por traslado. Innf::lrin.
Pinillos. Ayuntamiento de ídem; :'.Ta.-!rid. 9 d·p Sf)'pjjp.mh:-.~ de' 192~;.

Ewuela mixta nara :\faestro. 144 ha- Por el Dircr.lnr t!eJ1I?"ra1 ile Priml!~
bitante..., vacante en 31 de Agosto del ra enspñ aTIZa: El' Jefe de In SPf!CiÓ¡l
corriente por traslado. admini!'lr:ltlva, Rn.fael Vhlf'Z !\T'">,:"l,

LUg'l.ma de Came.ro:". AYllTIfamiento P-1468
de ídrm; Ef>cuela de niños .para M::u:'·s
tro, 572 habitante .... vacante en 4 de
Septiembre de Hl26 por traslado. '

Nájpru, Ayunb.:nicnto de idem;
Secei6n gradnadade niñas para Mnc!';
tm, 2.539 habitante..., ...-acanto en SI de
A:rosto de 1926 por trtl~la{fo.

LngunilJa, AYJ.lMumienlo de fdr-:m;
Esencia de niñas para' 'rae~trn. 614
habitantes, vacante en 31 de Agosto
:.lctl1al por traslado.

Zarzosa. Avuntamiento de ídem:
Escuela mixta para 1l.fnestra.• 188 loa":'
bilantes, va-.nt.e ·en 31 de Agosto del
corriente por trnslndo.

San Asensio, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas. número 2. para
Maestr;¡. 2.110 habitantes, vacante en
5 de Septiembre de 1926 por tras
lado.

LOgTOllor H de Septiembre de 1926.
Por el Dir('ctor· :rcner:).l de Primera
En"efiam::l: El ¡efe de ]:¡ s:.f'r.ci6n aa
ministrativn, B",rnabé de P~dro.

P-H78 yH79

SECCIDN ADMINISTRATIVA DE
PRIII'IEFIA ENSEllt!lNZA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID
Destinos vacantesqu~ .s. p-ul:Ili-

SECCION A.DMINIS7RATIVA DE
·PRIMERI'c EI\fS~eVANZA DE LA P::rO

"'NeIA DE LUGO

En el annncio de vacnnt~s de E~cl¡"e

las. C'orre&pondientc5 a esJa pr(}vinci;¡.
que inserta la GACETA DE l\f.-I.DRID de
i 1 del actual, corresponde hacer las
siguientes rectificaciones:

La Escue.Ja. de Suarna primera co
rre,;-pon<le al Ayuntamienfo de Fonsn·
crada y qlledó v<lcante Pn 20. de _~I)S

lo de 1926.
Ln citada con ,,1 nombre dI" Aldus]p

Forreisabella e~ la <le Alilurfe-Ferrei
r;¡;bella; v

La de ~Muras pert~nece al Ayunta-
miento de Muras. . .

Lago. 13 de Septiembre de 1926.
Por el Diredor general de Primera
Enseñanza: El J~re dc la Secr.ión.
E. Pérez. P-150-i .

Cnnufn, Ayuntamiento de idem; F...s
cuela mixta pa:ra :lIaestro; 208 hahi
tantes; yaca'nte en 31 de Agosto de
1926 por trnslaco. .

Cast:eHanos. Ayuntamiento de Vi!1a
mizar; Escuela mixta: para l\fa~",tro;

281 habitantes; ,"aeante en 31 de Agús
tv de 1926 por traslado.

Llarpas ge Laciana, Ayuntami.ento
de VllIabhno; Escuela mixta para
Maestro, 113- habiW,ntes vaca..."1te en
3t. de Agosto de#1926 por traslado.

B-2rlanga, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixla para Maestro, 39'í ha
bitantes,·vacant.e en 31 de Agosto del
cor:riente por traslado. .

Getino.. Ayuntamiento de Cármenes;
Escuela mixta para Maestro, 8& ha
bitantes, vacante en 31 de Agoslo del
actual por traslado.

Lussio; Ayuntamiento de Ol\nd;:;
Escuela mixta para Maestro, 158 hn
bHantes, vacante en 31 de Ago$to del
::lct:!:•.! por traslado.

Faro, Ayunt.amiento de Peranzanes·
Eswela mixta para Maestro, :1.37 ha":
bitante" vacante en 10 de Septiem-
hl'~ de 192G por e.'l:cedencia. !"

Le-ón, 1:1., de septiembre de 192it-· ¡
Por· el Director .~en~ral de PI'iml?ra
Enseñanza: El Jefe de la Sooción ad- I
n'in¡"'~rnLiva, l\figuel Bravo.

. . P--1,iSO

DC:5tinos vacantes. que se publi
l'an en la G.\CZI"A DE MADRID. en cum
plimiento y a los ef.ectos de la Real'
orden de 26 de Junio d-e i925:

YiUafranca del Bjerzo, Ayunta~
m H~n to de ídem; EscucIa unitaria
para Ma·estro; 2.831 habitantes. Va
eh nte en 8 de Septiembre dp. i 926
por traslado.

Los Montes y Ur(liaJes, Ayun l.a-
mi·ento de. Igüe,ña; Escuela m,irta
petra Maestro; 331 habitantes. Va...
l:nnfe en 4 de Septiembre de 1926
l'OI" t~asllfdo.

!",a l\fata de Monteagudo, Ayurita··
llHento de Renedo Valdetuejar; Es:'"
rl1~la mixta para lUaestro; 219 ha..,>;
bit~n~s. Vacante en 31 de Agosto
de 1926 por traslado.

La ':Bañeza, Ayunlamienlo (le flf.;
Direeción de la graduada COn tres
.~dos, para Maest.re; 3.722· babitan
fe.':_ Vac:mf'e en 3:1. de Agostó dp. 1926
po:- traslado. .

León, 9 de Sepf.iembre oe 1926.
Por el Director :?nneral de Prime
ra f'nseñanza: El .Tpf.p, de la Sección
tldini!fr8.1iva, Mizupl Brayo.

P-H6'i'

SECC!ON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE'lliANZA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROIiiO

Destinos vacanles que se publican
en la GACeT.'I. DE ~rADnTD en cumplí
~iento y a los efectos de la: Real 01"
(len de 26 de .TuniQ de 1925:
. Rabanera, Avuntamiento de OOem'

:Esctiela mirla 'para Maestro; 1SS'ha':'
bilantes; va.cante' en 31 d(l Agosto de
1926 por trasl:ldo. .

Matute, Ayuntamiento (le ídem; Es_
cuela de niños para .Maestro; 653 ba.
bit."lIlles; vacante en '3i de A\!ostodé
-1!125 pOl" trn s1;'ido. ~

A'!Oftar del JUo, Ayunt:lmlento de
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· . la GACETA. DE MAnmo en cumpli
~ .. erItO y a los efectos de la Re11l or
t, en -de 26 de Junio de 1925.
=..:" ~sparragal, Ayu'ltamiento de Lorca.;
i·.·fib.. ue!a unitaria .para Maestro; 2.a7zf abitantes. Vwante en 27 de Agosto
U 19"26 por resultas cuarto turno.
:", .Beniel, Ayuntamiento de ídem; Es
,.tuela. u,nitaria: para Maestra; 1.239 ha
:bitantes. Vacante en 27 de Agosto de
"a:1i26 ,por resultas euarto turno.
'Pliego, AytJJ1tamiento de fdem; Es
'.'¡;¡lela Ulli.taria para MaestTO; 2.510 ha
;. litantes. Vacante en 31 de Ao"'Osto de
":926 por. resultas cuarto turnl>.
": ¡>alma -(La). Ayuntamiento da ~ar
:~ena; Escuela unitaria para Maestro;re..S58 habita.ntes•. Vacante en 1.0 S"p_·
';1jemhr'l de .1926. por resultas cuarto
'1u.rno .

'" Est;eeho (:El). Ayuntamiento de
.$'~lente~A!amo; Escuela unitaria para
'.~a,estro; 369 habitantes., ·Vacante .en
',0 d~ Seoptiembre de 1926 por rcsul-
, . cuarto turno.
. -'Totma número 2, Ayuntamiento de'
rrotana; Escuela. 'tinita.ria. para Mae..~
tro; 9.241 habitantes. Vacanle en f.O
.~e Septiembre de 1926 po:'" resulta
~uarto turno. ,
, Torre-Pacheeo, núm. 3, Ayunla

JíüenÚl de Torre-Pac-.heeo; ~elt\
tiliJtaria para llaestro; 650 habItantes;
:&acante en, f,o de Septiembre. de 1926,
'por resultas cuartO tlll'DO. • _
.; l' T-ot8aa número 3. AytU4;amlento de
.~; Eseuela unitaria para Maes
~ " ; 9.241 habitantes. Vacante en. 1.~

':'. Septiembre de 1926 p&r r-esud.a.~
arto turno.

.; , ;A.gnuas número Z. Ayuntamiento de

~
:. Has' Escuela uni!.aria para Mae.s

, . ;.11.263 habitantes. Vacante en f."
, e Septiembre de 1926 por resultas
· arto turbo. .

'C Fuent.e - A1SIIlO, Ayuntamiento _de'
I.'~·, '; Escuela 'Unitaria paxa Ml!estra.;
, i habitantes. Vacante en. f.o de Sep-
~< _ bre de 1m pO'r resulta.s cuarto

· -.'- ~ros.. .Ayuntamiento de Mlll'

~Es<:ueIa ""Itotia para .....tra.;• habilantes.. VaeanLe en :1.,0 de sep..
, . ~ de 1~23 por res~tas cuarto

{- cdadas & San Pedro, Ar,un!amienli....IIurela; _.oIa umtarla para: 9tl'a.' 926 ltabitantes, Vacante- en
: • (le. sépUembre de 1~20 por ~ta.a

turno.
~ D,ireetor general de Pri~era
. -. a: El Jefe de la SecciÓn,
. A., Ramón Gil; ,
" P-H81

.IIECOIO. ADmiNISTRATIVA DE.
PRnllERA ENSEÑANZA DE LA PRO-
- VINCIA DE ORENSE

Destinos v~cantes que s!:i publl
«an en la GACE'T,\ DI!: MADRID, en cum
plimiento y a los efectos de la Real
orden de 26 do.Tonio de 1925:
'Rivero, AyunJamiento de Ban"d-e;
EscueJ.a mixta para Maestra; 387
·habJt.a.otes.. Vacante en 9 ::e Agosto
~. i 926 por jllbilaci6ñ.

AbcJeña, A.\'unfámiento de Jun
que~a",~hifi;i&eueia,mixta para
,Malestra; 3hihahitarrte3.VacanLe
en 30 de .-'!.:Jo.!l()-. de-.f~?6 poc tras-
lado. .

16 Septiembre 1926

San Vicente, A.yuutamienL6 de
ViI!amartin; EscueJa mixta para
Maestra; 417 habitante;;. Vaearrté
en 31 de Agosto de 1926 por ,tras-
lado, .

Germeade, Ayuntamiento de Mui
fios-; Es.cu-ela mixta para .Maestra;
275 habitantes. Vacante en 31 de
Agosto de 1926 por traslado.

Pradoal"var', A;yunt..'lmíento de Vi..,
Ilarino de Couso; Escuela mixta
para Ma.estr::\; 247 habitantes. Va"""'"
cante en 31 de' Agosto de 1926 por I
tra:sladO:.

:Moreiras, AY'.mtamieutode ídem;
Escuela unitaria; para Maest.ra; :H7
lin.bitimtes. Vacante en 30 de Agosto.-
de 1926, por t:r~lado.. .

Nogueira. Ayunta...'lliento de ldem;
E$<:uela unitaria para Muestra; 859
habitante~. Vacanté en 31 de Agcsto
de 1926, por traslado. .

.-\cevcdo, Atrun4:amiento deWe..-n;
Escuela unitaria para. Maeiltra; S65
habitantes. Vaeanteen 21 de Agosto
de 1925, por traslado.
, Castro Caldeias.. Ayuntamiento a.e
ídem; Escuela unitaria pa.ra Maestro;,
875 habitantes. Vacante en 23 de
Agoste de 1926, por traslado.

Trasalva, Ayuntamie~to de ArníleI
1'0; Escuela unitaria para Maestro;
729 hahitantes. Vacante 1'..Il 2S de
Agosto de 1926, Jl{lr traslado.
, San Payo, Ayuntam.iento de Loyic.s;

Escuela mixta par~ Maestro; 405 ha
h!!antes. Vacante cl 26 de Agosto de
1926, pOI' traslailo.

Pfornado, Aynntatllie:nto de Cast.I%
lo del Valle; E5eueJa mixta para. ~:fae5--'

t'ro; 4.14 habitantes. V31fllIt~' en 3i
de Agosto de 1926. P'Ol"" trasla-do.

Parada, Ayunt.,miento de' rrijo;
Esenela mfxta Jlua M~; 843 ha
bitantes. Vacante en 31 de Agoot1l de
1m. por t.rasl!ido.· •

Melías, Ayuntamiento de Celes; Es
enela mirla para Maestro; 388 habi
tantes. Vaeante en 31 de Agosto de
1926. por j,raslado. -
A!baI'c.r~, 1\.~"ntamfento de Bobo

rás: Escuela mIxta para Maest.ro; 726
babitantles. Vacante en 31 de Agcsto
de".1926., Pf>I' trasbOo. -
. twojos. Ayu»\amient& ~ Corlega

da; F..souela .. mh:fa. para Maeslro ; 761
habitantes. Vác.anfJe en 31 Ago.sw de
1926, por traslado.

LamaIm¡¡ga,. Ayuntamiento l'fe La
Vega; Escuela miña. para M'aestro;
614 habitantes. Vooant-e en 31 ~e A.gos
10 .de 1926, por traslado.

Lobera. Ayuntamient9 de ídem;. Es
cu.ela. unitaria para Maes1ro.; 732 ha
bitantes. Vacante en 31 de Agosto de
f92"a por ta.sl&do.
. Centre.. Ayuntamiento de ídem; Es

cuela ·unit.aria para Maestro; 934 bá,.
hi~es. "Vaca~ el. 31 de Ag06to rle
H)26, por traslado.

Castro, Aynnfatniento de Pereiro;
Esetlela' unitaria para Maestro;' 891.
habitanfes. Varan te en 31 de Agosto
de 1920, por traslado.

Orense, 9 de Sepf.iembre de 1926.
POI:. el Director gen.cralde ,P.rhner3;
ensefuln.za: el Jete 00 la SeccUili ,34
rnrnistraüva,. Rl)mán V~....'L-

.. P-HI59

ilE8TIPIG.\CIÓN

La GACETA' de 29 (!~ Ag-osto último
publica una relación de Escue!as va-,
c<ll1tes en esta nroyincia yen ellas S~
obs.e.......·a el error slg-uiente;

La. Escl1c¡Jl1 uniLcrria de niñas de
Lciro nguI'a con 1..559 habitantes en
vez de. 1.117 que le c.o,resp0!lden.

Lv que se hace ptili1ieo C-n la GA~- '
'fA DE MAD!UD a los efedos correspon
dientes.

01'CllSe, 9 de Sepf.,i.::mbrcda 1926.
El Jl"Se de la Sexión. ftomán Vázquez.

, P--1<iS2

SEc:acr.J . ~D:tnri:STp.AT;VA DE
PRlHF.E;,¡ei Ei¡js~A~DE U'!. PRO

" ~'llri~UI.!}E ~LAMANCA

De3tinos Yaea·-,tes aue .se publican.
en la Gll.CETA DE ~1ADiuD, en cumpli..
miento. y a los efectos de la Real Or
den de 26 de Junio de 1925: .

Alba de Tormes CS. de G.), AYUnta
miento de ídem; Eseuci'a graduada pa
ra Maestro; 3.2.% habitantes. Vacante
en 31 de A¡;ostQ por t!"aslado.

Ahigal .de •YiUarino, Ayuntamiento
de itlem~ Escuela mixf.a para Maestro;
24.0 habitantes.. Vacante. en 31 de Agos
to por t:rashdQ.

. Camnillo d~ S:.-!vatierrn., AYl.lnta~
mi,mtó de ídem; :Escuela unitaria pa
ra Maestro; 80S habitantes. Vaca11te'
en 31 de Agosto por traslado.

Garcihernándc-z., Ayuntamiento de
ídem; EscueTa unitaria para l\faes.tro;
887 h..wita.'1tes. Vacante en 31 de
Agosto por tr?-i>lado. .

San Miguel de Valero, Ayunfarniento
de rdem; Eseuela unitari.a para. Ma.es
tro' 952 hahitanLes. 'Vacante ea. 31 de
A~ósto nor traslado.

"Vega' de Tirados, Ayun.tamiento de
hiern; Escuela uniia.--ia para. Maestro;
41& habitantes. Vacante en31 de Ago&-
to .por traslado. .

Salamanca, 9 de Septiembre de 19""Ub
Por el Diree;lA)r general de Primera
EMeiíanza: El Jefe de la Seooión. Luis
~i~¡ez. .

P-i484 '

SECCIOll ADMIJIISTRATIVA. DE
PRIMERA EN8EiiANZA DE LA PRO

ViRClA DE SEGOVIA

Destinos vacantes que s~ publiC8Jl
en la GACl:rA. DS MADRlD, en ctmlpli-.
iniento y a loo efectos de la. Real or...
del de 26 de Junio óe 1926:

litajares de Fresuo, Ayuntamienúl
de ídem; Escuela mixta para Maestra,"
187 habitantes, vacante en 17 de.
.t\gQsto de 1926, ¡¡.or !alledrniento. .

Segovia, 11 de. Septiemhi-e de.1~
Por el Di:reewr gellel'al .Qe.. Primera
Enseñanza: El Jefe de la SeccJ6n ad
mir!igf,rati"va, E. Tamayo.

P-1493

PUblicado en la G_"'CETA de t.'" de{
aet.uar el •anunciQ de. varios destino8'
vacantes .en esta provincia; entre ~nO$
el de Chavida, perteneciente al AftIIl
tamiento de Santiuste de Pedraza, y
que "erróneamente aparece su provi
sí6n para l\faestra, siendo l'..S{ que es
para )\{aeslro, ~e hace púbIi<lo.. ,~o
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cióJ;l & terccrB. se e:s¡¡éOi6 eloorr~
pimdientc dupIi~ado d~_ los rei'guaI"-'
dos, anulando· ros primitivos y que

da&do el Banco- exento de toda resp-on..
sabUidad. .

Madrid, 12 de SC'pUemke de 1!le-ti.
EL Vicesecretario. Emitio (l11il&,

X-3:073

SOC!EDAD ESPAIiOLA DE C'OItS
TRUCClOI'.l mAVAL

Desde el dfa t.o det pr6ximo mes de
Oetnbre se satisfarán el cup6n m'ime
ro 26 de las obllm!~ioll'esnl 5 -por tOO,
emisión 1. 9t3-; el cupóon númcI"() 27 ~
'las obligaciones al (; por 100, ~nll

si6n i920, y el cupón número 1l de
las obligaciones al 5 y medio por tOO.
emisión 1924, de esta So.ciedad,. me
diante facturas duplicadas, que $e fa
eiIiLaránen Jos establecimnetos sf:-,
guientes: . .

En Madrid: Bancos Urquij'o, llipa
fiol de-Crédito e Hispano AmericanO.

En Bilbao: Baneo de Vizcaya, de
Comerew y Urqu.ijo Vasc{rD.gad~. .

En Barcelona: Sociedad .lilliSnfma
Arnús Garí. '

En Santa:odcr: Bamo Mercantn.
Del importe de los cupones nórne--:

TOS 26 Y 27 de las obligaciones de ta~
emisiones de t9t3 y 1920 se deduei.
rán los impoest.os vigentes.. _ .

Madri.d, 15 de Septiembre tl~ t92:6.
Et Vicesecretario, J.' de Aymerlcll.

X-306B

X-.l067

:r:::'LLERES ESPA&&-!':S A. E. G..

SOCiEDAD A."\;ÓNI~i

Paseo Imperial, n(rme:-o 20,

Amo1'tizaci6n.. de obligaciones.

En el sorteo de obtigaciones de esta
Sociedad;. ,,-:eriiltlacio el día 13 def co
rri·ente. ante el NOÜ1riO" D. Fide'! Per
rado Mor'eno, han salido amorlitados.
r05 si'gu·ien!.es- números: '

21, 39,74, 75, H0. 129,_ f32". 15.1.
f"9{), 195, 249;. 2S3,_ :roS. 336, 345, 3:).').
3®, 368; 3&9'.38-4,392., 397,. 413. 1;.47,
452, 463, 505,. 5!l9. 558. 572, 581, 5$.
591. 620'. 6.2'9, 659, 66'3, 69:t,. 6'93. 709.
733, nO. 804r S-q7, 89~, 910, 95i, 9tH.
966 Y 977.· "
," Los títulos correspondientes n di
chos m'irneros pueden. hacerse cfecU
vos, pasado el día 3!l del corriente,
en el Banco Alemán Trasat.lántico.
paseo del Prado, número 4. o en e.l
domicilio de la' A. E, G. Thórka de
Electricidad,. paseo de Recolet.os. 17.

M.adrid, 14 de SepLie.mhre oc j 9$.
El DirMwr, EmW", Sordelli.
. ' X-SOOG

SUB~A

'l'en.¡]rá lugar el 5 de Octubre' prÓ
ximo. a la hora de las doce, en el.<les.....
pacho det Notarfu de esta Corte seiíól'
Jimeno Bayón (Barquillo, 4 y 6), pa~
la venta de solar. sit-o en la calle de,'
Canarias, qllemide 1.187 metros eon.
n;70· cenlfmetros cuadrados, p!"opio'
de doña Tomasa y doña María Feíto·
~Iai1íne7.:. El pliego de condiciones, de
manifiesto en la No[arfa-.

•.,
BArreo DE ESPAJiIli.

'tNmiClOS DE PRíVIO PAGO

Habiéndose extraviado tres resgull1"
dos de de¡Wsitos trantrolisibles. núme
ros .901.075.. 901.096 Y 9.66.253. de pe
setas Domin.ales i7.o00, 3..900 y 6.000.
respecüvamente. de Deuda interiOr 6.
por iDO, expedidos por este estáb1e~
cimiento en 11 de Mayo de 1920 los
dos primeros y 9 de Noviembre de
1922 el tercero a favor de D. Basi
lio Barbero Rubio y dofia Dolores
García M:oreno, indistintamente, se J.
anwlCia al público PQI'" primera vez ,
para que el que secr~a. con derecho
a l'ecla.res~ lo verifique dent.ro <Jel Pla-¡
zo de un mes, a contal'desC!e· la fe
cha de publicación del presente amm
cio en la GA~A DE MADRID Y dos dia- I
rios de esta Corte, según determina
el artfc.uJo "1 -del Reglamento vigen- 1
te de este .Ranco; advirlil?ndo que,
transcurrido dicho plazo sin reclam~-

f9"25,-Por el Dir~tor ~n.eral de Pri
mera enseñanza.-EI Jefe de la. .se~

, c¡ónadmillisL-at'iva., Ro4.orro Roca.
P-llb87_ y: 1488

jooti.ficaei6n.. ~el anterior anuncio,
!para: eOiIoe:lm~ento general y der.:-:..ás
·~fectm'. ,

Seguvia,. ti oe .septie~:: de .192<}.
,.Por el Director general de Prim'~ra

!Enseñanza: El Jc-fa de la S.c~ión ad-
r¡mi'n.istrativa, ;E. Tama;ro. '
; . - P-1""·W-t 'SECctON 'ADRffT,:tSTF:ATiVA DE'

PRifrlERA EI'!'SEliANZA DE LA PRO-
ViliC=A DE YAL!!NCJA

,S;;;CmÓN ADMEl'¡USTR,:¡nvM Di! En el an~n.cio de vacantes de esta:
'PRiMERA ElUSEiiA1liiZA DE LA PRO- 1 provincia inserto en la GACETA de 12
, ' lVINe._A: DE SEVillA. d{lJ actual, se o]}servan los errares si-

'. • o, 'guienles. que se rectifican por el prc-
, Destmos \acantes que se p;:bhc~~ Isente a lbs efectos oportunos: '
~~.la GACETA DE MADRID, en _urop.l Casas de Utiel Ayuntamiento de
~lllento y a los ef~tos de ~a ;teal oro . UticL .'
:den de 26 de Jumo de 19Z5 o l' "'-'- e b°..J- A ~--' lo d 'tT
AZllaká.z~r.~yun!amientode !-Cero; le~ii~ TI IC11oli~ yunWJ..l11en e \,a-
~la unItarIa numo 2, para M3es- l F 1 ·t~_·ltra; t.t326 habit.aDtes; vacante en oÍ, de r, 1!cnterrob es, ~e~a UD1~la.
Cn~t<· h 199 <': d f'6 ,Gl1et, Escuela unItaria.
~,.u~J:tlvre de """! pOi' e l,lIlCl ?" Montesa,. Eseuela Ullitaria.

Estepa; A~unta~e?t~ de ídem, Es· Valencia, U de Sept.iembre de 1925.
~uela unItaria .(auxlIJ9.I'1a) para l\laes; El Jefe, .1ulián: Amo,
~ro; 8.ü06 habItantes; vacante en 1. P 15D6
tl.e .Septiembro de 1926, por 1'~ta. J -
~uarto' turnO. .-

Lora del Ri'O.Ayuntamiento de ídem:: 1
lEscue1a unitaria (auxiliarfa) ¡;ara I SEemON :ADMrrUSTRATIVA DE
J¡1aestro; S.1Hi habitantes; vat:ar.te en PRIMERA ENS~ANZA DE LA PRO-'a..o de Septiembre de 1926, PQI' resulta Y'INCJA DE ZAMORA '
~marto turno. H b" ¡i do f 11 . • .~

Sevilla, 8 de Septiembre d'e 1%26.- .,.3 l~O c...esa~lo.¡ ;1]0r a ecmllen.......
¡pe:;:, ~ Diioctor gen-eral de Primera en en vi ca. oC- d~ H<WoJ.I.~'.do de lQS ~es-
~eñwa:.--El Jefe de la Secei6n adrni- _ tros, Ma~sf..ras y AUX1h~res de Prune
Ilistrativll, Federico Sánchez Castaf.íer 1 ra e~nanza del partIdo de- Z.~ora
, P-H85 . D. VlCente de Mena Calles. y roheltOOa
1 • por su señora viuda la devolucron de
rilafianza QU6 p~ el desempeful ce su..
BECOION ADM:.USTRATlVA DE cargo tenía constitnfda en fonoo le-
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO. gaJ, se hace saber a ros Maestr0s, Maes-
i'; VINCIA .DE TAflRJ{GONA tras y AUXiliares del rne.Jleionaoo par-

tido-. a fin de que en el térmido (j)
, ~inos vaca:n~s que se publican treinta dias, contadoo desdé la inser-

~
' la GACETA DÉ MADroD. ~ curn¡;tli- CiÓll d-e este edicto, acudan a esta sec...
iento y l'l. los ef.eetos de la Real OT- ciórt 51 tñvieren alguna recl"amación
n de 26 de Junio .:.le 1925: (f-l.-e- haeer- contra la ~i6n de dicoo

., Bitem, Ayunt.amiento de Tortosa; Hab-ilitado en lo relativo al percibo de
~ela unitaria para Ma-estrO'; 1.186 hMeres.
f!ab~tantes; vaeante en 23 de Agosto Zamora,. 8 de. sept.iembre de t92ü.-ae :f9-26, por resulta cuarto turno. El Jefe de la 8eooión. A. Remón.

:FataJ:-ella, Aynntamiento de 1dem~ P-14.7:J·
lJ?,sw.ela unitaria para Maestro; 2.583
Ilabitantes; vacante en 8 de Agosto de ...". ~~........=-
a926, po¡' defnncf6n.
. Mootr()ig,Ayuntamiento de iOOm;

.~6n graduada para Maestro; 2.5ot
Ilabita-nf.es; vacante- eiCHt de Agosto de
/f.9.26. por resnJf& cuarto turno.

T8rragona, AyunfJu:n.iento de idem~;

f;eeeión graduada paxa aMest.ro; 28.009
hílllitaDLes;. ~te en 31 4e AgOsto
6e·1926,., po.r resulta euarlo tumo.
, Beüv-e.y, AyUntamiento de idem; Es
~u. uni1a.riao pM'a 1lae.<Jtro; 784- ha
Jjltañtp.s;~ en '9 desept.~6
~e '1.926. por resulta cmarto turno.

&Dra, Ayuntamient.o de ídem; Es-.
eu., unitaria »1lra M~ra: "91! ha.:.
tlif.aotes; vacmlte en 3t de Agost(¡ de'
-If.9~por resu1faeuario turnQ.

CaSeras.' ayuntaIn.ielloto de ídem; Es·
cuela trnitaria para. Masf.'ta: 1-66 ha

~ftantes; vae.&nte en' 3 de 8e'ptlembre
fIe t9"....6",pO'I" resu}f.a cuarto tump.
, 1fo.lá.AyYltitamíenf-o de kiem; F.,g..
cuel{\; unitaria liara Ma'C'rlra; 908 habi
!t.ant.es; \-:icanfu en 3tde' ~o\.~l)sto de
:1926. noI' ~rna CU:lrto t.umo.
l{~1I .. Ayuntamiento de ídem.=

rEse'H'~-lrn~aria p2rt\ Mnestra: 4.518
:ha}trfnntes.: vac:lnt~ en 3t de Azcst.o de
:t9~,~ re.~uJtacHn¡"f(l turno:

'J:'\ó~r~ml, fO d~ Scptlcmbjr~ 'de I
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G--al'Cía, Abogado; D. José DIaz Garda,
Presbítero; D. Antonio Ri:9uelme Gdl'
cía, militar retirado; D. V~nancio Pa
rra Ruiz, propietario. y D. Martín Sa
linas Valero, también propietario; los

. cuatro primeros vecinos de Orih;;¡ela,
provincia de ~o\.licante, y el último de;
aafal, en la misma provincia; lus eiu
co defendidos por el Letrado D. CirHo
Tornos y LafiUe y representados por
el Procurador D. \Ticenle Rüiz· V¡¡Ja
1'ino. siendo también demandados y
estando ,constituIdos en rebeldía don
Joaquín"Mascl'es :\Iuiioz, .Abo¡;uo(); don
Rica..'"'{1o Sánch-ez DCIJ"'~¡, l)re"hHero;
D. :\íanuel Dínz Garda, propietario;
D. Domingo Guillén y ('-.arda, :¡Jropie
tario, y D. Antonio SáIH:hez Fwter;
el primero, tercero v cuarto, vp.cinos
de Orihuela; el sf'gundo de CalIo;c:a de.
Sesura (.\..\ieante) ,Y el quinto de Ma;
dnd: la Cooper¡¡tn.-a: Integral de Orl
huela por su propIO derecho y los

·]'cslanlc,:; demandados en ei.Jncepl0 de
res"ponsa~jes solidariaJ.ll.ente con esa
entidad, de la que eran socios, del
pago d~ 139.993,64 pesetas e intere
ses, de cuva Sóei~dad cOfu,,-lituye[l; la
Comisión liquidudora los expresados
Sre:::: D. Joa.qllín Maseres Muñoz, don
RicaI'do Sancho .Densa y D. José Díaz
Garda, sobre r~{\lamaci6n de "dichas
respo-mabilidade3; y ...

FaIlo qu-e, des~stímando la cx~ep
ción v reconvención fo~muladas por
los demandados, debo dcelül'ar y de
daro que la Cooperufh;a Inte¡;nd de
Orihuela, hoy en. liquidación, ~de;:¡da

al Banco de las Cooperativas Inte~ra
les la suma de 139.993,64 pe:;etas, im
pode ce lo:;: úl'éd:J.!l1o>, ;·¡;cibido.s de la
Sociedad. actora e intere3e5 pactados
del 1) por 100 3wm.1 hnsta el 30 de
Septiembre de 1922, mAs i~uale> •
f.ercses de aquella. süma deS(i,~ esta
fecha 30 de SeuUembre de 192~ hasta.
Su total .pago· e interese;;; le<,,;ales nI
5 ·pDr 100 amIal. de la caIlt.idau co
rrespondienles a intereses deven9"ados
y no pugados dco,,<1? b fcch:'l u(~ la
presentación de la dema.nda.; conde
nando en su virtud a mencíonada.
GOt1<pe-raliva y a In» dem.índarJc." don
Joaquín Maseres l\fuñoz, D. Manuel
Díaz Carda. D. Domingo Gui\1¡:!l Gnr
cía, D. Rkardo Sancho Densa. D. An
tonio Sánehez Fuster. D. Federic~
JavaIoy Garcia, D. José Díaz Gar¡::f~
D. Antonio Riquelme Garda, D.:V~,
nancio Parra Jtuiz v D. ~rarlín Sah
nas 'Valero ,a que -paguen solidaria
mente a referido Banco demandantet
o a la persona qtie le represente las
cantidades e intereses anleriormente:
consignados, cuyo p~o puede la par
te actora hacer efectIVO en los bienes
de cualquit\t3. de los condenados, sin
haf:l'l' expresa coIH!eIla d"J eosta.~.

A"r por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados D. Joa:
qnín Maseres Ml.1ñoz, D. Manuel Díaz
Garcia, D. Domingo Guillén Gareía,
D. Ricardo Sancho Densa y D. ,Anto
nio S¿nehez Puster, les será nQ~fica
da en ~lrados y por medio de edictos
en la forma que la ley previene, de
Ilniti'l;amenf.e juzgllIKlo lopronuneio,
mando y f¡rrno.~jmas Camarero."

La anteriúl' 'sentencia fué ,puhli(la
da eln:isillo, día de su fecha.

y para su inserción en el BQlet&f
OfiCial, a lostines acordados en .,1.
proveído inserto. expido la presente
en lIJndl"id a 'S de Agosto de 1926.
El . secretario. Licenciado José To...
rres.· ~-30n

X-3(}59

En los autos dP.Cl:¡f<Jti\·OS -de mayor
cuantía a que después se hará Il'l€n
ción se ha dictado la sentencia ~uyo
encabezamiento y .. parte . dispositi.....a
dicen asi: . '

~En Madrid a 4. de. Agost.o de 1926.
El Sr. D. Dimas Camarero y Marrón,
Juez de priniera iDstancia del distrito
de la Inclusa. habiendo vist.o este
juicio dec1ar,.¡t.ivo de mayor cuantía
Sl~guido entre partes. de Wla, como de
m~;ndante. el excelelltísimo ,~eñor' don
Enrique Allendesalazar y Gacilúa, Ge
n~rol del Ejército, vecino de esta Cor
te, en concepto de Presidente de la
Comisión Iiquidadorn de la Sodedad
anónima Banco de las Cooperativas
Int.egra-leso con· domicilio· en Madrid,
d~retJdído 'por el Aoogado D~ Jos~ Pé- .
rez Andreu y representado por el Pro
curnilorD. Aqúiles THlricll·y .F~b.y'
óe otra. 'coolooemandados :la SocIedad .
eivileli li<;ui..fuC'iólI <:oooperaU,a Jnte- "
gTnl de Or~huela. ~~ 'd~mieilio ,en I
flr~~ tüt,!;~!· !,.,!l; D. J: C-dC:!'"lCc ._ Ja'\'a10Y

.JUZGADO DE PRINlERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA INCLU

SA, DE mADR!D

eia sirva de noUflcación en forma a los'
dema:miados D. Lucio 'y P.. Ricardo
Il,linguez Serrano, p(}r su ignorado pa·
radero, y a los heI~9cros del también
demandado D. Teodoro Gascón Baque
r0, por su fallecimiento, a ,imtaneia
de la parte ~tora, se ha acordado
expedir la presente para su inserción
en la GACETA DE ~DRID Y en el Bole
tín Ofictal de esla provincia.

Hijar, a 10 de Sepl,.j~mhre de Hf2ó.
El Secrelarlo 'atcidental, Joaquín Lo
rén.

JUZGADO DE PRlr/lEP.A INSTRoN
elA DE INCA

Don José Entrena Garda, Ju~z de I
primera iIJ$.tan.:=.ia del partido de Inca.

Por el presente se hace saber: Que'
en este Juzgado y Secretaríá del in
frascrito, se ha incoado expediente a
inslancia de doña María Práxedes
Bosch y Domenge, para que se declare
la ausencia de los hermanos D. Juan
y D. Ricardo Cerdá Bosch, primos de
la solld!.a.."J.te y COn ella declarados he
rederos abintestato de ~oiia llaria.,To
sefa Bosch Domelig-€, y.se nombre per
sona que los represente. en todo J~ que
fuere necooario, y, partIcularmente, en

,las vyeraciones sobre división de la'
herencia de la pre.eitada· doña María
Josefa Bosch DQmenge; y por pr()vi
dencia del dia 23 de ~os corrientes, se
ha mandado puhlicar dos edicto~, con
intervalo v términQ de dos meses cada
uno, llamándo a los ausent~s y a l~s
que se ·crean con derecho a la adrnI
nistraei6n de sus })ienes, si aquéllos
no se presentaren, previniendo a loo
que se crean cOn mejor derooho, que
deherán justificarlo con los correspon
dientes doeumentos, al comparecer en
este JUZo"'3do.

.Y en cumplimiento de lo 300rdado,
se p'xpjde este primer edicto "en la ciu
dad de In.::a a 25 de Agosto de 1926,
El JUez, José Enlrena.-Ante mí, lIti
gUe'l Samper.

:~iJzGADO' DE PRIMERA INSl'AIi
elA DEALBACETE

Don Andrés Campo Pércz, Juez Co
misario de la quiebra que más abajo
se expresa.

Por el presente hago saber: Que ::lo
instancia del J~roourador D. Vicente
caJitos Aparicio, se ha pro'movido, en
representa~ión del acreedor D. Arnaldo
Molina, juieio universad de quiebra,
contra el comerc.iante de esta plaza
D. Juan Pardo López, en el cual s~ ha
dictado, con fec·ha 6 del pasado Agos
to, auw por e~ cual Se declara el esta·
do formal de quiebra dil dic~o co.m.er
ciant.e, y se acuerda, por dLSpOsIcIón
tOl1láda a raíz de la Junta general Ge
<:l(:I"eedore¡;, que se suspendió el día -4
del corriente, celebrar ésta para el
nonihramiento de. Síndicos, en segun
da convOoCatoria, el dia 22 del actual
a .las once de su mañana, lo' que se
hac~ públic.o para conocimient.o ge
neral.

Albaeete, 8 ,de SepUembre de 1926.
El Juez. Comisario. Andrés Campos.
E} Se<:retario, P. H:., ilegible.

X-3072

aUZGAOO DE PR3MERA INST~N

OlA ºE H!J!t~

En el juicio orGinario de mayw
ctJanlía sobre declaración de herede
ro!'! abintestato de (loña !IIaria ~fínguez

Q8sc-ón, que se tramita en estc Juzgn
it10 por demanda de D. Gregorio. C~n
1C'l Cardiel, y por fallecimiento de éste
~l1tinuado;s por su heredera Fausla
Sevilla Cádiz. y en nombre de ella su
tut.ora, doña Patrocinio Gargallo Cen
tol, a quien representa el Procurador
D_ 'Vicente Lomn Soler, contra doña
María Josefa Fernández l\finguez, re
llresent~()a por el Procurador don
It()mún Gimeno. v D. José, D. Lucio,
D. Ricardo v d<Íña María Soledad Min
guez· Serrano. doña Matia de las Kie.es DoroteaFernández 1\linguez y don
~eodoro Gascón. Baquero, ~ ha dic-
tado la siguipnle ' .

..P'rovidencia.-JtIe~ Sr. Gómez Con
ir('-l'ns.-Híjar.. H de "Ma\\o de 1026.
Por presentado el anlerior escrito y
tos eJenf)IMeS de los. periódicos ofi
dalas que se acompaflan, todo lo que
'Se unirá a 10$ autos de su razón, y

'~tooa vez que con fecha ;. (ler actnal
lInó el segundo plazo señalado para
'personarse la demandada dóiial'1al'Ía
'Sn-IedadllHoguez serrano, t:;in que ésfa:
'li. ninfrUno de los demáS demandadOs
lo .havn verificado dentro de término.
se les declara rehéldes Os se da: por
eonfest3da la (lemandil a tenor de Jo
dispuesto "'TI el Real dec~cto de 2 de
Abril d~ 192'. Hú~a.!"e sarw.r e~~ pro
videncia ~ l:l~ pirt.es. librándo~e los
t'orre¡:;pcndienf:.s p:,,"!iorfos TIara 1'11 no
tiflrac16n a loe; dt'mandado::: D, .Tood,
D. T~ur.io. n, RicHrOO Mínat1f'Z Sl'rrani).
dof'ia Marra nI' las Ni~ves 'v rloñ."'l 'larfa.
loosl'fa ~rná.ndpz \fíng-uez 17 D. Teo
doro 6a~ón. haci~nrl(lAA ~!':fa nO'tifii'...:l
I!fónen los "~f.rod~ del .Tn7~dn en
rrnmftl :l la doña M:l1"ia SOI!'lklo 'fín
,lmez Sernmn--:{.o m~ordóv fi!"nla su
s.r.ilorjn: doy f('.-'fnrinM G;~T!'f\7. COTl- t
!N"r;1<:. - Ante mí. "El!AAbio Er.hcTa-l

t "!'!"'ffl. .. i
~ y p:.l!'ri ¡;ne lrl Dl"f;¡ns:,¡'tn !lr0\"id/m

. ;1
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·~1:mISTRACIOlt DE JUSTICIA
,_.1

CJTAGtOllSa

-.
Bajo los apcrcilJ~miento$ procedente3

en dereclto se. cita y emplaza por los
Jueces o TnfJuruzles respectivos a
las persQ'!ltu que á continuación se
e~resan. para qu.! comparezcan el
d~a que se les señale (J dentrc, ael
término que se fija, a contar desde
Z~ fecha de la publicaci6n dt:l allun
C20 en este peri6dico Oficial con
.on:eg.lo.. al. articulo li8 de la l'e:u ae
'EnJ1-f:u:z.amlenlo criminal. 380 (Jet
C6r1t[!fJ de JUSticia MiWar y 63 de
MarIlIa.

2.978

.. ~r:GU~ ESTEVEZ. JOsé; domi
~I:1Jaoo ultuuamenlc .en Madrid, calle
~e Berruguete! número 2; cG-mparece
~ en el térnuno del quinto dia, con
~do~ desde ~l siguiente a la pUblica
~1.6n, . ante el TrJbunal munieipa! del
~hstrlto de la Universidad, sito en la
calle de la Madera, númem 11 prin
.~!i?a~, .para extinguir las roopónsabi
iU(]~a~$.que le han sido impuestas e~

~l JUIClO d.e fallas, mímero 675; CIlS.,
~e no yerl.fi<:arlo, será dedarado re.
beldeo.

2.979

, BARRERO FERREIRA Gumersindo'
<Iomiciliado tiltimamente en Madrict'
calle de Fernández de lo.s Ríos, niíme~
ro 12; comparecerá. en el término de
tiooo días, contados desde el siguiente
B la publicación, ante el Tribunal roo...
nicipal del distrito de la Universidad,
llito en la calle de la Madera, número
;11. princi'pal, para extInguir las res~
ponsnb-ilidades que le ban· sido im.
puestas en el juicio de faltas númerd
~4; caso de no verificarlo. será de
t-larado rebelde.

2..980

- ! BOR.TA PER. María; de veintiocbo
afios, hija. de Leoncio y de Trinidad,
natural de Madrid, casada. d!)micilfa·
.ita últimamente en la cane de Valle-

. hermOS(f, número 19, piso bajo aere
tha; comparecerá el día 7 de Octubre
»IlÓximo y hora de las diez. ante el
frribuna'l municipal del distrito de la
.tTni\'ersidad, sttéi en la calle de la Ma~
4Jera, número U, principal, para ce
:labrar juicio de faltas por lesiones
tausadaspor un perro.

:.':

~ .. :..
-, GAl"a)ELA, Manuel; domiciliado ÚI"

lf,imamente en Ma(irid. calle de las
"finas, nUmero 17; comparecerá en
.término de cinco días. contadás· desde
~l 8i~"'U.iente a la pubiica.ción,. ante el
1I'ribunal municipal del dtstrito de la
:trnivers~dad, sito en la calle de la Ma
"era', número 11. principal, para ex~
l-lnguir las responsabilidades que le
han: sida impuestas; caso de no veri-
.flcar!o, s~rá declarado rebelde. .

2.982

GARCIA LABRAOOR, .Tuana.; domi
cilIada. últimamente en Madrid, calle
'de Berruguete, número 2, bajo; com~

pareeerá.en el término de cinco días
contados desde el siguie.íl.te a l~ pu
blicaci6n:, ante el Tribunal municipal
del distrito de la; iJnlvers:;dad, BItO el1
la calle de la Madera, ñl1;:n.ero 1f, prln:
éipal, para ext.ingui1= .las responsabiU
~ades que !e han sMo i'mpuestas; caso
(fe no verIficarlo, será d~Iarado re
belde.

2.983

JURADO CASTELLO, Luisa; domI·
ciliada: U1timamente en Mwid, ealI.e
ae San Bernardir.o, númerO' 4; compa
recerá eIi el término de cinco aías.
contados des<!e el si1ffiiente a. la: pu
blicMi6n, ante' el TribUliaI municlpaJ
del dist.rito de la UIiiversidai1, sito en
la calle d-e la Madera. número :l1.
prineipaI, para ertingui:r las re.spOIi.
sabilidrtdes que le han síllo imouestas;
caso d~ no veriflearlo, será declarada:
rebelde-.

2.984

LIRGO COGEN, PiIaT~ de di-ooii1ü~
ve ,años ae edad, Soltera. Mmbrerera:.,
hija: de Añtonio y de S<lIedad, natural
de Madrid. doaniciliada últimamente
en la calle de AIñaniel, número u..

,¡¡rin.cipal derecha; comparecerá el día
3.() de Septiemore actual. a las dieZ'
horas. ante el Trfut1nal municipal del
di:s.i,rito de la Universidad. sito en la
calle de la 1'.fa-dera. número 11, "prin
cipal, pa-ra r.elebrar Juicio iJe falt.as
por m310s tratos, como aenn'ñciant.e.

J!_SS5

GAReTA nIAZ. Jacinto; nat.ural y
'. vecino de Madrid. de estado soltero.

profesi6n' sillero, de veinticinco afioo,
domicUiado últimamente eh la can~
a~l Norf.e, 23; condenad/) por escanda
lo, juicio nl1Il'le 823/926, eompar~-erá:

en término de cinco días ante el Juz....
~do municipal del di~rito ce Cham
berí. de esta Corte, sito en la calle d'~
Fuencarral. número 91, piso s~1Ddo,
bajo apel'dbimiento iJe ser declarado
reb!"lde .

2.98$

JIl\fE!\"EZ MONTOYA, Victoria~ na
t.ural de Madrid. de estado soltera. de
profesión sus labores, 'de veintitrés
años, condenada por hurto, juicio mi
mero i. i 27/926, comparecerá: en tér
mino ae cinco días ante el J~do
munidpal del distrito de CilambeTí,
de esta Corte, sito en la calle de Fuen
carral. núm. 91. piso segundo. bajo
apercibimiento dE." ser declarada ré
~}de. .

~.987

PLAZA TORl\"EftO. José; condenado
por estafa, ju'icio número 1.Ü'13/9-26.
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal del distri
to de Cha.mióerí. de esta Corte, sito en:
la calle de Fuencarral. número 91,
piso segundo, bajo apercibimiento de
ser declarado re~.d~.

;JUZGAD08 DIE PRIIII~IIA IN8
TAJIIUUl

En virtud de pro-,.::ide1lllia dicVadl'f
por el sei'l.or Juez de instrucción del
dIstrito del Hgspital en la, (ausa que.
iMtruy~ :pQr el delito de lesiones h-ajo
~l número 524 del año actual, ~ cita
a un niño que el dfa 16 Ide Agusto 00'.
tual. y en la portillera ~ la estacióq
ael Mediodia, fué atropellado por &I
automóvil nWner$ 18.330, de la ma~

trlcula, da Madrid, que conducfa Flo
rancio Muñot Alegre, cuyo niño pa
rece ser que, por temor a ser casllga
do por sus padres, se negó a ir a la.
Casa de SO'Corro, Ja; fin de que en el
término de cInco días comparezca an
te este Juzgado, Secretaria del señor
González 'del Rivera, para prestar de
claraci6n !Y ser, reconocido }Xlr el M:~

dico forense, apercibido que, de no
verificarlo, '$erá incurso 'en la multa
de veinUcinoo pesefu.s y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en pe
rectIo.

Madrid, 28 de Agosto de 1926.-FJ.
JueT.. Francisco Fabié.-ElSecret.u
rlt:), P. S., Eusehio Ocaña.

J.o-f0282

En virtud de providencia dietad.
~D este día por el señor Juez de ins
trucci6n del diS'trito del Hospital, de
esta Corte. en l'll sumario que sigu~

por tentativa' de -e...~afas, Se cil:'a ~
cuantas personas .se haya preEentado
Juan Arjonilla Ruiz, de veinti~uaLro

a!i.CB, soltero, haciéndose pa.;;ar comO
ex prisionero en Marruecos, exhibien
do documentbs en que así lo decían,
y que le hayan entregado canli<.l~des

o ropas, para que dentro del tl!rmlJl()
de cÍllICo días, contados da'3de el '31~
guient!! al de la inserción 'del prescn.:...
ta, comparezcan: ante <Iicho Juzgado,.
Secret:arfa de D. Joaquín: Argl)te, al
obj-eto de que presten declaración ~ti:

dicoha causa, bajo apercibimiento d~

ser incur30S ~n multa de cinco a cin
cuenta: pesetas y pararles el perjui
cio a- que huhiere lugar.

MllMid, 1 de Septiembre de 19"6.
El itM':. Francí~Q.- Fablé.-EI Sacre...
tario, P. S., CándidO RodrLlruez.

J0-10283 .

MADRID-INCLUSA

En virtud de provideneia diclada
por el s-eñor Juez de instrucción del
distrito de la Inclusa con esta rcchá
en el snmari{) que se halla instruyen
do oontra Od6n {:arr6n de Garcfa por
hurro de renos (le cable de aluminio,
con un peso a.proximado de unos 25
kil<)S, ha acordado se cite por mcr!lo
del presente ~icto a les Qv.e puedan
¡>er pl'opietarioi de los referído.s rO
llos" M cable, para: que tlentro del
término de eiooo dfas comparezcan
en ,su Sala AudIencia., sita en la call~

del General Ca:s.taños. número 1, a
hacer valer su:! derechos como tales
dueüüS, ilpercibiéndoles que, d~ De
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Sciíc.s de 19' J¡Y:itoJio.

Séñas de lo .f..u'rtl%do.

l;n l',abalIo capón. d-e crneo afi.c>s•.
1,li9 metrOS de alzada, castaño f;llcen-/
dido raza español"', hierr~ V. M. ei\.?
laz",das en la nalga derecha, 'lueeroi;
lunar entre ollares, ca1m<1o alto de U\!:
mano hqnieroa con 2fiJlhl00 y el Jü.e·f
rro de~ ~énix. Agrfuom en la ~'ldeni.
ÍZqllierda. letra V--4.

Dado en Preadasa i.· ~cSeptiell1..,¡

bre de i926.-El iua, M:~l Ll~
El Secretario. Luis ;M«iina.

J'O-f 0'?5.!""

Don :!\.Tigt!cl IAaroll$ Ro()tS;lfes, lul!Z dE!
jn:;trucción de· ecS'te partida.

Por virbJd de la presente requisI,,"
toria ruegoo y enfargo a toda clase dli
Auloridades. tanfu tivilcs co-mo mili....
tar.e."l, y Polícfa Indicial, la l:iusr·a y
:reooate de lo que M.1lnaI re!leifi.o. hur
tad& al ,vecino de AIIrlC>d6var- del R1q
D. J{JoSé Prieto- Natern, la noche del t6
al t7 de Afrosto últ-imo. del tinahón.d6
la _finca. Vóti~o Alto, del t.é.·-mino de
aqn.ella viUl'l,; v caso de ser h8bMo$
sean pu~stos a dispo...qewn de ~e~
gadoeon sustenediJf'es Hegff.im~

Así lo tengo aeOrdado en el stlmlllt'iQ
que mstrnyoeon t-.il ..motíV:9 bajQ~l
número 196 de i9Z8.

Seflas ae lo hllrtado.

Señas <fe lo kurtado.

UrJa 't'Ucha de tl'("¡-m1l. m~!ie:S. p.a~a;
1."1l)rp-da, bno' e1aT'O, de L20me'T:Í'O<j ·de
Elz<lOa. can el hi~ITO de 3':1 Fénix
1\.~kola V'-4 en lacadeMl lzQUif>rrla.

Posadas. 1 de Septiembre de 1925.
'El Juez. 'Mtznel LJ:¡ma~.-'-E1 .Secref!a
rio .judiclsl, Luis Medina.

JO-i0?!50

torJa ruego y enmrrgo n. toda clas~ de f rrenos del segtmdo dePartamento .dft
Aatoridadels.t.anlo ,c~vile.s come rnl- ILa Carlota, de donde' son vceinos.: y
li.tRTes y Policía Judicial. ia hus,ca y t~so ~e_ ser- hal:rid;:;;o sean puestOS: ~
rescate .de Iú que al final.reseño, hur- 1 dJSpOSJ~I?n d.c_ este J~"<ldo con sus te...:

. .tudo .a.l v-ecinode.hlmod(lvar del .Río nedoi'C~ Ile;:<,t.lmo:,:.
Rafnel LlarmlS l"eroánd~z 'lá ,noche de! Así lo tengo aC~l'dado en el slImariC{
1:9a1 2() .deAgostc último 00 ,Ler:r~ que instruyo CGn tal mutivo 1a10 Q.}
nos de 1:1 :Gnea Vmas~ca, rle aquel nÚmBI'o 137 de lQt26. -
't:érmino.y.casode ser habido, sea
j}1.1e.st<la dispo.,siciÓn & este Juzgado,
oonsus tenedores ilegítimos.

AsilO ,1.engc ftC'Ol"dado ~n el Sumario
que instrl)fl"'O ~on fal motiv(} baja ;el
número 139 de 1926.

UM bUrra cerrarla, platera, rava de
mul(}. con ei bie~re ·de! Fál1'x Agrí
cola en la. nalga izquiet'da y de t,17
~tros de a12ada.
. Una hUrnl de seis a..;¡'JS, 1,-42mef,1'os
de .alzada. ruda, española, con el híe
rro -de! Fénix V-4.

Una burra de tres afios.1:l7 metros
deaúada, rueir: oscura, .e$anola., bO
<,.ibhm~a. eon el h i p.rrl) del Féni:.'\: v ~.t

en la cadera izqnieroa.
Un ru~ho de .rlfts afios, 1,15 metros

de alzada. roza ~j)ai'íola. :rucio ciaro.
rayadQ, con ~ hieI"l'O det Fénix en lá
oCaa.erll iza:u:teroa,: y
. Una TUe.ka, de dOs a:fio.;. -1,30 metros
de aI9.ada. '!'~;a.e<::n~.R(j.l;>_ bn<"idarn.,
1mlgai!a 'V el hierro treI Ft1nix V-4 00
dera ¡zqÚi~l'ful.

Darlo en p~ttas {!. ~." deSetl{foo1
b1"e de 1!YJ..-6.-El Jue:r.. M~el U~m<ls.
El ~:>i'~::l'rio, Luis Mpdin~.. ..

. J0-1ffl51

Den Miguel LIannts Rosales, Juez de
i¡¡sLrur~i'ón de este partido.

Por "irtud de la prescnl.e reqtiisi
teri'a !:1l~ y. encargo a toda clase d~ j
Autoridades, tanto civiles COffrl> IDili
taree, y P~lieía jt!dicial. la 1;.usca y
~e de lo ~e al final :re5efio, hur- i
tildo a Mar.uef E...~h.,noMonl.en-egroJI
! Antonio Esoribano !oiorales. 18noebe
([01 2t al 22 d6 Agooto último~ de te.-

Un mulQ de treinla meees.eritero.(
:1...35 metros de alZ(lñR, castaño 'Oscur~.

Otro mulo oetres 2'fios'V memo de
.ooad, 1,3.t metros de alzada:- rojo-. Am;;
.~lOScrm ,elhíerro de laCCJmpafifa 111
MIDldiaJ Agraria, fétra S-5 en la C<:de-Tl{

',izquierda; y
Una burra de ciTii~o afies, 1.29 metro§

¡ ce alwda, rucia oscura. española, hra~

jg-.JiJabada, cOn el hierro Oe la CÜ'~

.
PaI.lía la Unión Gnnadera, letra. K-8 elE.
la nalqa i7quicrda. .

Da~'O -en Pooadvs a f.O d~ Septleni1

Ibre de 'f926~El.Juez.M!gu:el Ll.:una~
El secretario, Lu::s ;Med.ina. ..

J0-Hl252

DcriMigu{\1 LlMna.g Rosales Juez <!cI .' ~.
lnsl.rucci6n de este partido. • .

. .P.Ol" virtud -rl~ la p~'"1mte requis!- ¡- DonM'igu.el LlanJas'Rosdes, Juelt <tt~
t{l!"!'2. !'!'~O y ~~';11 toda elaser!c Ir ln$i.1'liCdán de ~i..e paríido.
Auto'l'lc!a-áes•.t&n'to c-:v:fes comomiH-· Por .;jrtud de la pres~nte req'UTsJ..
tare!", y Pohcfa jtldu:l-nL la 'husca y toria TU . Y eIM:argo a tooa eIase -d~
rcseate de lo qoo. l'!~ final reseiic. hl:!I'- AlJtorida~ •.ta.. nt,? ~!\'..¡¡es como IDl1:~
ta~ a ~Gsé,M:rMinJ.~er y otros ~- f.flres. y }'QhCH\ JIJfJ1clal~ la busc.a y
tro ve(l~(lS de La Ca~et·3.de terrenos rescate de lo que 1lJ final reseuo, hur"
Ele 'l~ aldea de las P1nedRs; de aqtIcl tado al vecino de La Carlota JustO
téMnmo; y .C"3:1ro. ~ '~l' hahIOOsMan Chut Anu, la rroene del 2Z al 2~ d~
PueStÜ6 a di8'pOSle:ón d.e este Jnzgad9¡ A~sto 'último, de ru.edos <Je la al~
eon. sus teneoorPS llegibrAúS. Ch~~ CaJ'!.ota. de aquel término' 1-

Asf.l0 tengo ~ccrd':'ldl) ea.el su~io ea:so de SeJ': l,áhid'a sea puesto a ·dis-Í
qtle ,;nstM~~o con. hl motlvo baJO p.! posieh'm de .este JUJZ:g.ado con: SUS i~
núm_TO 1vv de 1926. gítimcs Ilo~crr'es.

A'Si lo tengo acordado en el Sl1m!lU'10
que instruyo P,(lD tal motivo bajo el
~o 138 ~de i 9:25.

D. lI~~eI Lla!I),'9l; Ro.sa1es, Juez de
~9i.ruceiOn ce este partido.

:PW' yiri:o.<l de Ja presente requisl-

eomparooer. podrá ,pararles el perjui
cio a que ha~'a lugar.

. M:Jdid, 1 de Sept1embrr! de Hj26.
El Sooxalal"ill. P•.S., Cri3j)uio AyusC•.

JO-IG288

IoUDIUD-P.!LACIO

n. losé 'Vr,J.veroe y Valdé3, J'u~ de
~iEOnrs. inslanüia € in~trucción. :?el
.e.ü:i~rjLo de Palaelo, -d.:: esta .CQr..e.. lU-

t,.eri cnmente. .'
Por el .p:r.~ntc tiw, 11am:o Y·6!l1"Pla

:.X(I a. ;lilil'iqut' Sán~e;¡;....n.ando y Penas
e0 d~ CU3á'enl.a aiícs4ie .edad,soll.cro.
A1i~lt1:erQ hijo.de EmUitl y de J!.ilia,
natJ.ual y'vedn(J ,de Madrid, <lQmic~ria.
do últimamente en .~ ,paseo de E;$
tremadu.ra. har.rü) p.rimeI:o, (lalle ..C.,
.DÚ~~ .3~ para ;que ·en .el térm:tlo· de
(11$ dill5, wr.lados~ el' siguiente.
«l 00 que esta. requ.1sitoo-i a se jru:;ffi',te
en ¡la GitcEl'A\Dt:M.tJ::l,lUli, eomparezca
.en mi Saia Audiencia, sit.aeu el Pa
lado de los Juzgados, calle ,del .Ge¡¡.e
xa! Cast3ucs.C{lD ·eJ o.hj.eLo de .cous-

"lib!'inC' en ..,r.,¡osión ·para cumplir la
pena que le ·ha ;side impué,taen la
eausanúmel'o6(J <le t924pOlT al.eAtado,
:aper-cibido que, .da !;lo v:eútlr:arlo, :3e
:rá declarado rebelde y 'le pai'lU'á. '-el.
r-e1"juieio :¡ que hubiere !uga!'~

Al mi:;:nH) Liempo rego y enea:r¡;O a
tedas las Au [.o¡OldaGe;s y ordeno a los
Agentes <le la Polic·fa judieial proce
d~!l a la 1\.U'>'?~ :d;;I;-xpD!>Saoo :pl1oce
~adtJ, cirvas -refms ,pe~nalesooXl: <et:
tattlr:J r~_hir, 00101".de1 rostro y O~$
negro y vist-e dee~Rteme:At-e. ')', .f'-S. el
caso de ser babido, lo ~!ilglln a. mi
(li~oslc'iún en la ~I'ÍSi6neclulv .de
~ta Corte. -

MooMd, SU de A",<>'05W de i921J.-El ,
;Juez. JOSé Vaiverde.-EiSooret:lri'O.
p'. D., José Sánchez. .

!0-1()29O

JO-t03tO

PALXA-,CATEDllAL

D. Jos~ SJler pérez., .Juez dé ~
lrneei6a ..Qel distrito de la ~OOnl,

-& esta .e:i.u.dad da Palma de Mallorca,
Por el p,'\?senle ~d1cto secUa, 11a-.

Ina y ernpla~a a Fedcric<l Rr.('a, que
basta el me..s ~ A~ Ale 1925 tl::1VO
.sa:íknoiciHo .en J3arcelOlla,.· .caBe .de'
Bo~i. n.émero 129, y que tu:vo..al
parecer, f-j~!.as rdaciones comeIciale$
con Jesé ÜJr,)l1a Guin. para que den
tro del térnüno de cinco días, eonm
dos desde ei~gui~..e al en que se:
publique el Dresente en la GAC~A Dr::'
MADRIn. Cún;parezca ante dich[) Juz-
.gado de im~t;uocior. para ser of-d() en
cau!>a croe ",p lnstruve sobre estafa~

«mtl'<l :faim('M...mn-a, ~l eita¡JeJ J()'::é
enrolla y fJ'!ro~. baJo apere~himknto
(le pnr,l'I"!Cf"J nerjoie~ 8 qtl8 haya 1'\1
gnr ~n dereeho.

Pama.. :l~ de A-goél,o de 1926.-El
J'ucz. Jopé ,!?ryleT.-E! 5ett~rio, Sie-
bastfá~ G<;~- '



"Sefú-"'! de lo Ml.:-!o.do. ! Don Ignacio Upcz Arroyo. JU'e:z: de

1
instrucción de Puebla de Al<:ocer y su

1'11:::' yegua negra, mom.. de regular par! ido. '
alzada, ...sp,illola. tOn el ilÚmp.!,o 37 en Po!' el p!'e~ente omeno a los Age-n-
el COSti:!RI' derecho tf.n el u:erro dos tes. de 13 P?IJda judici,ai prac~iquen
HH en!nzaoas en el ant:3 dereeha y el a~tl\'as gr:"'.llOnes ~n('arrllnadas a ave-
hierr-Q dal Fénix AgriúO'la V-4, ron rJguar" ql~ len o _qUléne~ ~ean los aut.o-
:ra~\.I"3S de muleh) y rnule4: de unos I re~ ~cl mcendlo OC'UTrlfio ~ohre las
seis me"'~f;. . vcmt.lCual.ro horas dp.l rIfa 13 de! ac.,.

Una nrula de r.uatro ~ilG,"', fl(m la ' tunl . e,n la .dl;:p-sa P~1"irlrrll. Ip:rmillo
marca, el hi~ITOB. P. el'! la r!3Jga d-e- mun1c1P.al oe "''¡avnlv¡Jl~r <le Pila. de
recha y el del Fénix A,!~'rieola ~n la' la proPlooad del !\lnrquég rle Gorbea,
i,.;quierda., rozadura del· triHo en la q;.¡emándl'!!"e 25 choza;:, de monte y
brflzada: y • cmeo easllla;: d<:! m~leJ'lal do: )0'> ~o-

Otra :mila d'" "'¡el' añ~ <'ast"-a JOI1I):;; y a I"l'endatarl os. más al~unos
, '_ ~ ~ .(; :L~., 1?' ·..H, ap-el'os.14" ¡::¡OOr y una parte dI' ferie-

más de la mn., ca, COn el bJet"ro -" P, en no a p:1"IOS v e:t<;;o df' "'€ h h'do
la nal"';) (}t:) "ha v el d...¡ Fé : V 1:. f'p. < '. -'.' . ., • .r a 1 s.

, ;;>. ,re" • _ ~ n.x, -.- .. lo>' pOfl¡:;.ln a dispo;>ir¡ón dI' ~te Juz-
la \"qUJ~rda,.con. rozadu.rns f) herIdas gado, que así lo tíene acord:lfio en el
en .::1 naJ::m Izqu;l'roa. -. S'trmario númpr-o H del corripnl.e año,

03<.11) f>n POi'?'O;¡S a L°. dI'! S"pl.lmn- Puehln de Alcocer. 23 de t\g'Mto de
bre de HI2ü;-EI ~\:!',7., 1\!¡guel VaInas. 1G26.-EJ Juez, 19nacío López Arroyo.
El Sc-cr~tarlO, LUIS Medma, .' J0-10343

. .10--:10254. . JO-f025S
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SA.t'\¡"TA COLOMA DE FARNES

. ,Por el presente se hace saber a don' .
Clzm,:>.nln Salinas I.•afont., Secretario',
del Juzg'.J.flo m1mil'ipal de Pral de
Llobrf'~t; D..Ju;¡,n JQVer Llauge!'. que
lo ~ oe·1 11c ~anet de ~Iar; D. EnriquS·
Lillra !\f,II'lnrL que lo es de Subirals;
D. Juan Ferre. que lo es ljel de Arbe
ca. v D. José Batlle Llinás. que lo es
de }~OiLc1. 0<-1(', conrursaron para la
pr(~viúón d.e'la vacClnle de la Secreta
ria del JU7.gado munic:ipal de Blanes..
Que por aut.o d~ esta fecha se ha no:n
brado pal'u desemfleliar- el cargo de.
8f'rfel.llfio o....J Jm.ga(!n municipal de
dicha p0hl:¡.ción 81 expresado D. Cla
men!.e Balin.,s Lafont. Jó que 'ie pone'
en cf)nocimiento dI' dichf)g· señores tl·
los efeetos legalp,s correspon{Hentes.

Santa Coloma de Farnés. 24 dI{.
Agosto de 1926.-EI secretario, Joa-i
quin Linas Lorcnle.

D. Manuel Ga1"Cfa Galindo, OOcfd~:n-:
tal Juez "de fnstrucclón del disLritd
del Salvador, de esta ciudad.

E>u virtud ce la presente s~ citic
llama y emplaza, por término de di~

días. que empezarán a contarse desde1
la publicación de esta requillitoria ~
la GACETA DE !\fADRID, sin perjuicld
de su inserción en el' Bol¡;tín O¡icioJ
de esta prcvincia. ai procCtSado GOdo
fredo WiliIy. natural de Wohelen;
(SUrlza), hijo de GOOofredo y dE' Be~
la; vecino- de Sevilla. calJ€ de Gorg-o...
ja, número 2. de profesión mecánl<J9t
y dependiente, d(l estJa.do Bcltero, ~
~ti.glete liños de edad. para que ~i

present.e en este Juzgado, c81~e ~.=;

SEPULVEDA

SAN' ROQUI:
~

Er~tOJ! 81t.Strafd08.

Cinco gallInas: una robia, dos nl!
gros. Ulla jaba y clI"& casi n~a; un
~Uo blanco y negro y una pava ne
gra.

San Roque, 3 de Septlembre.de i!!'26.
El Secretario, Joaquín Fuentes, El
J".Jez, Antonio Ruiz Ló,pes. .

. JO--t0348

Don Antonio· Ruiz LÓlpez, Ju~z de
in~f.ru-ceiÓ!1 de este partido,

Por el presente se rnega y encarga
a todas las Autoridades v Agentes de
~a Policfa judicial pro~ecfaÍl n la bus
ca y rescate de 103 efectoo que !Oc l"e
serian al final, que fueron suslrafdQs
el dfa 9 de Agosto del término mu
nicipal de Jimena. de la propiedad de
Dj~go Garcfa P<rV6n_

Al prof)io lip.mpo se TUe{!a la busca
y r. ...lcneión de au tor <lel hecho. po
n:¡·:·-1.·ln a mi disposición en la cárcel
del partido.

Por la pr·esente se cita, llama y em- Don Gonzalo Navarro de Prueohla
.plaza al proccsatio en el sumario 87 y Homero, Juez de in;(ruceión deja
de 1925 sobre hurlo, como comprendi- villa de Sepúlvéó" y Su partido.
do en el número priml.'!'o del artículo POI" el presp.nle c.ito. llamo y ~In.-

835 de la" ley de Enjuiciamiento cri- pinzo a Cándido Gut.iérr~z., de treinta'
minal, Antonio Franco Morán. de cua- l un aiias rle edad, C:l!'áO(). natural d~

!'erlb. j t;~s afiO[> de "Il;;o. iiiJ0 ,-,e I J-,uwmes (León). C'ononetar de auto-.
EV3!'lsto y <loe Isídora, soltero. natn- móvilt"s.con residencia últ.im.aml"n16·
r.ll de V:'!lc,lnlldillo, partido (jf" Saltln- .en Madrid. calle Gon:o::I:O -de Córdoba,
ñ~, vecino de Ovicdo. callp- de, TJrfa, l. número .s.' que presta ha sus servicioS.
numero' H. para q11e en el '.élmm::) de - a la SocJe<lao de transportes "La CllS-
diez días comparezca. en este JU7.;::'lllh telhmR", para que dE'nl.ro de término
para ~er rerlueirlo a. prisi6n. decretada de diez días. a contar <:lesde el sigulcn..;
POr la 1\ Tldi"neia provincial de Le·ón, te al en Que esta reqll ¡"'iloria se ÍEI,-
:apercihit5ndO'le qne. de no haoerlo, se Serle en los pe!,iÓ{)icos oficiales: com-:
le dee%al"ará reb~IOe y le parará. el rarezcli en est e .1uZf,'<ldo con objeto da:
perjuicio a que haya lugar. notificarle el a'uto de procesamiento

Al mismo tiempo T'Ueo;O y encl',~o contra él rlir'larlo en el sumario· q'.1e,
a tflrlas las Autcrjd~dcsv Agentes de se in;;truye f"nll .el núm(>ro 3& del ato
~a Pl)'lida proce(]ll.n a lawbusca y de- '925 por. el <Jelito rle d:liíos. redh¡··ia

-tenci6n de -tiie,ho pro~es.ado. pOlliéndo- mrlagalori;¡ y cons1.iluirse en pr:r:j·'l
lo en la c;\·rcel dE' e.e;t.e partido a dis- en tantl) prpsla la fianza que para" .
posi,dÓll. de. este J'~ado. caso d'6 sPr zar de Iihrorf,ndprovisional se,l~ "x;·~f.l
banldo. en 13 J'p.fenda causa. a¡¡erclbJér,·:. '6

Riañ(). 3i de AAost.o de 1926, - El que. de no vp.rinr.arlo. sBrá dech,:· .id
secretario. Licenciado Luis Rubio Es- rp-belde y le parará el perjuicio te .;.c'
eudero. lruhí!'!"e 11l~ar en dcr8<'.ho.

J0-1G213 'Al mismo ti.,mpo M.lPg'o V ene,,'·, :l
todas las AU1.Jri<lades v ordelJo :. :,- ..
dO:' IQS Ag~nles de la p'olicía' .TU'- 11
pl'oc,,:dan a la bURca del rp'ferído .. ,}
cesado. y. ca50 de ser habido. lo' 1
~ana mi disposir.ión en la eárc.~ !!i
esl e partido,

Sepúlveda 28· de AKosto de. i9~ .
El Secretario, Angel de Vera. _. 31
,Juez, Gonzalo Navarru de Palenci: ,

JO-tC3\l.t

SEVU.LA-SALVAJX)R
, Don ~~jo lApez ,Mroyo, .Jotre1.. (le
mstl'u(,olón Qe Puebla de AIeooel' y su
partid(l.

Por el presenteoroeno a los Agen
tes de la Policfa Judicial praetiquen
activ!l,!; gestiones encaminadas a a'l:€
rígual' quién o quién~ sean los t:uto
tes del ~dio ocurrido el día 9 del
~l P.n el sitio Las Rafias &1 Quin
~o 00 la Viiiuela, ténnino municÍ'pal
-de Batern~, d<!l veeino de diOOa vHla
Fl'aJlci;,oo Cabanillas Delgatio, en el
')Ue ~e quemaron unas 20() fanegas <le
monte bajo. y, caso de ser habid~1 Jos
.,ongan 8 d~sieión de este Juzgado,
fIU9 asf· 10 tiene acordado en el SUi!lla
Ilio 12 del oorrlente afio.

.Puebla de Alcacer, 26 de Agosto' dé
f926.-E1 Iuez. Io,.--nacio UpC1: Arroyo.
-, ~Oa42

. Don~iguel Llamas n?sale~. J.uez de I
.mstrucehín de este pa:rtIdo.

Por- v!!'t.ud de la presomte r:e-ql1ist
taria I'lif>~O y enca.rgo a toda clase lje

Autori c:la des. tan lo civiles como mih-!
tares. y Policía judici~L la hlls~ y
re..qc:.tte d~ 10 fine al fiiJétl :re~€U\i. hrrr
tado ~l vecino de C6rdoha D. pro Ji
méne:r. n,."n!fo. la noche !k! 20 :tI 21 :1..
..:\go;;to lÍltimo. ·de la finca nomhrnda
SncMp, d.... .Judas, térrn.ino de l\lmolió
Va. del nio: v caso ser h:lhidos ~an
puestos a dii"osi-cion de ";:fp Juzga
do COn su!' teneao~s íle¡cttirnos.

Así lo tengo aé.Grrlndo en el sum~rio
·qne lm:ti"nvo con f :tI motivo bajo f!l
húmero ~ ~ n cI<! 1926.

Se-fIas de lo lmriado.

Un <':r!.hnl1o cap,;n, de ño-"<! años, 1..53
metT'f)5 de alz:I,da, armiñado del pie
derecho, con dos que.nmduras en la
ead~ra derecha.·

Una muJn cemda, f .50 metros de.
aliada. castaña. CO'Il el hierro N. P. en
la cMieta deN!'Cba: y

Un mulo de tres a11oo, i ,SO metl'OS
de alr.ada. c.QIn el hierro M. en la fa.
bla del cueJlo izquierdo. r<'l7:3 ('.razada,
to(l,,~ con el hierro del Fénix U-f.

Dado e'I'l P~adasa f.O de Stmtiem
me de jll26.-EI Jue?. Mi/niel !.Jamas.
El Secrntal'i<l, Luis M.«fina.

JO-10255
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D. Rafael Víüez Arqués, Juez nlu
nicipal del distrito del Norte, de e"ta
capital, por prcvidencia d2 esta fecha.
dictada en el juieio de faltas sobre roa•
los tratos contra Antonio Docnl S('
bustián, vecino de Madrid, sin domi
cilio ccnooido v Carlos Conrado 'VaI
man, de naci¿.ñalidad alemana, en i~

. norado paradero, ha aco,dado se ci~

a dichos demniciados para que com
parezcan ante este .JllZoouudo en día :l
de Octubre, a las diez y media, en que
Se ha de celebrar dicho juicio, con
objet.o de prestar declaración' en el
mismo, bajo apCN:;ibimienl,o de que. sI
no lo verifielln les parará el perjui
cio a que h~l"a. lusar.

y para que se lleve a efecto dicha
citación. expido la presente, que se
publicar4 en la GACETA DE :MADn.ID.

Alicante, 1 de S~ptiembre de 1926.
El S~retario (ilegible).

JO-10901 .

CODQSERA (L4..)

D. lliteban Fernández López, Juez
municipal de esta villa.

Hago s.aber: Que por renuncia del
que lo desempeñaba, se baila vacante
el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, el cual ba
de proveerse con arreglo ~a la ley or
gánica del Poder judidal, Reglamento
de 10 de Abril de 1871, Real decreto
de 29 de Noviembre v Real orden de
9 de Dieiernllre de 1920, c~a yacan'
le se anuncia POI! IIJ:edio De edictos,
que se publicaran en la GACETA DS
l\lADRID y Boletín Oficial de esta pro
vinda por el término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
apare2'ea insertado este a.ntl.Ocio en la.
GAcETA DE MADlUD, durante cuyo:> pla
zo los as.pif'81l.Les que se crean con de
recho a desempeñar el cargo presen~

tarán sus instancias :mtle el Juzgado
qe prímera iIl8tancia de. este partído
de Alburquerque, c9cl'Ó"r:D'le a .10 d~
puesto en el artículo ti.· del Reaf "dé
creta de 29 de Novl~mbr~ de 1920,
ten:en<k! en cuenta les solicitantes log
casos de f~a.IÍacidad. que estnJ>Iooen

AUCAi'i"TE-NORTE

dUZGADOS MUNiCIPALES

l. qne vestía pantnlón y chaquefa· <lZ1":

de mahón. camisel...'l blanca v n!o:'l1"~: 
tas v boina, sin.que presentara·seX"'':
espe"cial-es, y que f:lé arrollaJo y n"m¡-,'
t1) por el tr~n descendente núm.,;:-'"'
4.007 en la mañana del día 2a d~l cn
rrient.e en el kilúmetro 604 al I}05 ae
la línea férr€'ll. del ferrocaril del ?\n¡'
te y en jurisdil'dón de la villa Oi' Vi
IJabon;::, el eunI ~e {',e'l'; se dedic;n))n a
la mendicidad, al objeto de re-cibirles
d~chn"2d6n y ofre~¿¡r¡-es el prcccdi
miento. en r,onformidad al artículo :lU!}
dfJ la ley de Enjnid;mlienlo erimíI'!.al.
en la (';tusa qne se signe en este Juz
gado por mo-nvo Gl) In muerte d., di
cho individuo.

'I'úlosa. 30 (le AgMto
Secre!3rio jl1í-HciaL .Jo.:::é

16 Septiembre 1926 .
]

JO-10355

JO-i02ü-i..., .

JO--:-1Q353

TALAVERA DE L\ REINA
. ,

Don Eduar-do Castellanos Vázquez,
Juez de instrucción de Talavera de la:
Reina.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario que iIl!itruyo por a.sesinuio
en la persona de Francr.;3Co de SaIes
Albarrán. vecino de Na\"amo¡"~uend'e,

contra ITbal<lo Arauja Cano v _'\.nlonio
Blázquez Cano, he acordado. cHa.r a
la hermana. del difunto, l1amad~ Hila
ría Albarrán Sor-iano, que vivió en di
eho pueblo bará UDOS ~atorc!::: años y ,
cuyo actual par~dero se ignora, para 1

que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado para re
cibirla declaración y ofrec.erIa dic'lO
sumario, conforme a lo dispuesto en
el artículo 109 üe la lev de Enjuicia
miento criminal; aperc'ibiénóola que
de no comparecer la parará el perjui
cio a quehubi-ere hlgal" en derecho.

Dndo en Talayera de h Reina a 1 de
de Septiembre de 1926.-EI Juez,
Edunrdo Caf<t.eHÓn.-E! Seeretar-io, Li
berato Chuliá.

TOLOSA

a las cárceles de este partido, a mi
pm;i.ción, de dicho procesado.

Solsona, 31 de ~-\gc;:;to de 1926.-EI
Juez, F~rn3r.do Abras.

'Por la presente cédula se cita y em
plaza para que. en el término de diez
días. desde la. publicacl6n de la misma
en la GACETA DE MADRlD Y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan
en este Juzgado de instrucci6n de To
losa <1 íllanifiesten SU residencia., los
parientes más próximos de un he:m
bre de'unos euarenta años aproxima.
'dam.ente, es'.atura regular, más bien
grueso, bigote negro, cara afeitada, y
~lo recientement.e· corlado al rape.;.

Don Lin/) Pen,¡{'·ha r nipa, Juez (le
instrucci6n ('te 'l'arazona.

En virtud del pre.¡cnle se cita !'
llama a José Mnrtínez, vecino que fué
de Fitero (Navarra). hoy en i2l10rndo
paradero, el que aparenta tener tmin
ta v cinco años. deluado, muy d-es::o
lorído, barba poca. de"regular estatura,
pelo negro, y a un sujeto que le a,eo.m
pañaba la tarde del 27 de Julio últi
mo. ·en el término de Cubilés de ?llon
te Curzo, término municipal de Tara
zona, ejerciendo la caza con huron~s,

y dijo llamarse, al guarda que les sor
prendió, Julián Eche"arría, vecino de
Fitero. que aparenta tener unos trein
ta y cinco nño5. bajo de estatura. gru~
!'lO, 'Color mu" moreno, abultado de ca
beza. y bilrI}a cel"rada, para que den
. tro del término de diez día.c:: compa
re'r~<l.n ant.e este Juzgado, a fin de re
cihirles declaración en el sumario que
se instruye bajo el .número 25 de 1926,
sobrl} caza con hurones; apercibidos.
que de no comparecer les parará el
perjuicio a qu.e huhi~re lugar en de
rer..ho.

Taraz()na. :) de Septimihroe de 1926,
El .Jllez, Lino ·Perucl1a.-EI Secreta
rio, Ant-onio Fernández.

JO-10259

SIG"CENZA

D. Fernando Abrás SanmigueI. Jvez
knunicipal ejercient'e de Jue?= de ins
trucción de Sclsona y su partido.'

Por la presente, que se eX})ide PD
yirlud de lo acordado en auto de 23
de Agosto a-ctual. dictado por la Au
diencia p.I"Ovincial de Lérida en la
CauBa sobre hurto cenf'ra Pablo Riyes
Dol.na.' como comprendido en el nú
mero tercero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza a Pablo Ri\'es
Dcina. de treinta y siete años de edad.
soltero. labrador. de vecindad en For~

y 80l80n8. natural de Fort, partido
de Seo de Urgel, en' esta proyincla,
hijo de Franci$t'o y de Ccncepci6n,
f;QYO procesado sabe leer y escribir
y cuyo actual paradero y demás cir
cuns*,ncias personales §,e i~oran, pa
ra qtle en el término de die:¡; días,· a
eonttar dM~ el siguiente al en que
esta: requisitoria se imerte en la GA
CETA DE !\fADRm, comparezca ante la
Audiencia de Lérida. a responder de
:08 cargos que contra. eJ. mismo re
mUan,. aperoibidoque, de no v:erifi
arlo, será. doolarado rebelde y le pa
!'ará ~I perjuicio a gue hpbier~ lugar.

A! mi9mo tiempo ruego y encargo
11 todas las AutorideAes y ordeno a los

"Jgentes de 11' Policía judidal Pl'Or.e
láh a !a busca, c"ll:ptura Y conduc-ei6li

SOLSONA

rante Apodaca, Palacio de Justicia, a
contestar los eargos que le resuUan
en sumario que se sigue por estafa
a D. Julio Barrau Grande, app-rcibido
de que, si nO li) verifica, se~á decla
rado rebeld-e, parándole los perjuicios
II que ha¡ya lugar.

.. l~..l propio tiempó exhorto y requie
ro a tedas las Aut~ridades, tanto ci
viles .oomo· militares, para que proce
dan a la busca, captura y -depósito en
la ('-árcel de esta ciuead. a dispo~¡ci6n

de este JU7,gado, de dkho procesado,
pu.cs en hacerlo asf administrarán jus
ticia, a que me ol:)Iigc en casos aná
logos.···
, S~vilI~L 13 de Agosto de 1926....:.-EI·
Juez. Manuel G'l.reía Galiudo.-El Se
.eretario, LicencÍ<IQo Casimiro Revu~+

t.a Ortiz.

.. El señor J\182 de inslrucdón del
partido de Sigüenza ha acordado ci
tar dec-omparecenda ante dicho Juz-

. ,gado dentro de los 0000 dfas hábiles
siguientes al de lapublicaci6n de és-

. .la en los .periódicos oficiales, a deña
'Angela Abreu Martín, D. Luis Abe
'ricio Láinez. v D, Joo;é Correcher Par
<io, vecinos de Ma{lrid y cuyo. actual
domicilio se ignora. para recibiries ~e

eláraci6n en el sumarie que se sigue
en dicbo Juzgado COn el J).\hncro 38
de este afulpor estafa.
. y para que la présNlte sirva de cé

(lula. de eit:lcióñ a d }'hos sujetos. la
?-xpido en Sigilenz;:l a 4 de Septiembre
:ae 1926.-El Secretario, ú"1piano Sanz.

Jo-I0352

..,
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Don Victor de la Oliva y Cano, Abo
gado y Juez muni'Cipal de esta ciudad.

Hago saber: Que se eneuentra va
cante la plaza de Secretario propie
tario de es.te JU2gado municipal, cuyo
censo de población es de 17.646 habi
tantes de h-e-cho y 18.001 de dereoho,
la. que ha de proveerse por consurso
de traslado entre los que sean de la:
misma categoría o la inferior, y por
el orden. de preferencia. que establece
el Real decreto de 29 de Koviembre
de 1000; Y que los que aspiren a des
empeñarla presentarán sus solicitudes
documentadas, dentro del término de
treinta. dias, a contar desde la publi
cación d-e este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia, ante el señor Juez de primera
Instancia del partido de Guadix.

Los solicitantes deberán Rcmnpafiar
necesariamente a sus instancias:

1." Certificado que acredite las cir
cunstancias de ser Secr,;tario en ejer
cicio y por nombramiento en fonna,
expresando la. fecha de éste y de la:
posesión y Autoridad que lo hizo. .

~.o C8rtif¡f.ado p.el acta $ naCI
miento expedida por el encargado del
RegIstro civll y legaiízado sI fuera ne..
cesarío.

3.- Certificado eX'fJedido por las de
pendencias del Instituto Geográfico y
estadístico en quo ~c haga constar el
número de haibitantes de que se com-<
pone el pueblo en que presten sus ser
vic.los: v

4.- .Intorme de conductaexpedidq
por la Alcaldía de su vecindad.

Lo que se hace pllbUco por media
del presente para copOiCimlent~ ge..
np.raI.

Dado en Guadix a U de Septiembre
ce 1926.-El Juez, Víctor de la Oliva..-
P. S. M. :EI Secretario suplente. JQst1
Leyva

HINOJOS08 (LC'S;

Don Damián Sierra Pamp:tyo. Juez
municipal de esta vIlla".

Hago snher: Que hallárulose V<\can
tes las pmzas de Secretario propiet~~
rio y suplente, dotadas con Jos der~

Ch03 de ar:meeJ, se anuncia su provr...
si6n a coneww de traslado, conro~
al Real decreto de 29 de Noviemhre
oe 1920, y para la suplencia a la Real
ori:ien de 9 de DlclembTe" oel mismO
:lOO; deMendo los aspirantes prewn
tal' .sus solicitudes ant~ él señor JUe3:
de primera inntaIlcfa del par.tido de
Be1mOO.l,fl (-GUtlilea), dentro der término
de treinta día's, conf.:u!os (Jegae el si
guiente al d-e la pwUcamón del pre-:",
sente en: la GACETA DE 1IfADroD y Bole
·fin OfiCial de la provincia.

Los Hino]osOóJ, 26 de Agt:l5!() (fe f926.
El Juez. Damián Sierra.-El Secreta....
rlo ac.eidenW, Sabino Mayo.

" . J~10231

JIMENA DE LA FROJIiTER...<t

DoIi Juan Sáne.bez Carr:i6n, Juez InU.
h.kip<ll de la ciudad ~ Jimena de la

"Frontera:. . -,.-
Hago saber: Que encontrándMc va-4

cante el earg() de Soorefario 81.Iplentc'
~ e§~_!~MJ po~ ~z:.':1!cja del51YS

t.as veinte céntimos -en concepto ni
indemnización, sufriendo, caso de in
solvencia, otro día de arre ,l.o. y al
"pa~o de las costas. "

Así por esta. mi sentencia, .definiti
vamente juzgaooo, lo 'PronU?CIO,,,man
do v firmo.-Luis de FrancISco.La sentencia anterior rué publicada
en el mismo día de SU' fecha.

y p~ra su inserción en la (hCETA.
DE ~LmnIl). a fin de que sirva de no
tificación al denunciadl) Joaquín .Fer
nández, cuyo paradero actual se IgnO
ra, expido la presente en Getn.fe a 27
de A~oot()" d~ 1926.-EI S-ecretario ha
bilitado, Pedro Fernández.-Y.o B.••-
El Juez, Luis de Francisco. .

_ JO-i0063 •
)

·'f
GRANJA DE TOnRElIER~.roSA

Don Fabriciono CalzadiIla Maestre,
JU"ez municipal de ~ta villa.

Por el pr"esenl.e eodicto. que será in
sefto en el Boletín Oficial de esta P!O
vinci,a y GACETA DE M.4.DRID, se CIta,
llama v emplaza a los denunciados
José López VáT-QUez y Antonio Pé¡e~
Ram-írez. que tlijeron ser vecinos de
Peña!Toya y cuyo domicilio y actual
paradero se i~ora, para que i\n tér
mino de diez días c()mparezc!n :mt:e"
-este Juzgado municipal, a fin de. que
salisfaga cada uno la multa <le ClI)CO
pesetas a que fueron cmHlena10s en:
el juicio \le faltas (fue p9r danos ~e
le:> ,:ilruió con el nlÍm-ero 50 <lel año
acf-uai; y a pa~ar las eostas por mUnd,
o en "U defeM'r-, v caso de insolv"enda.
in"'reSen en el )je.pósito municipal de
esta villa a e:rling-Jir el arresto p·er
sona! subsidiario correspondiente por
dicha multa, :lipereihiéndo!es Qlle, de
no compa.recer, serán deelaradOoS o re
beMes.

Granja de Torrehermosa, 3t (le
Azo;:;to de 1926_-El Secretario, Anto
nio Berjano.-EI Jup-z, Fabriciano Cal-
zadilla. JO-fOOt6

1

GETAFE

CHELVA

D. J-o::é !I{:lrtinez Reger, ,Juez mu
ilidml de CheIY:"!.

H~2'() saJ:}('!': Que h::tJItiní1ose V:1/'.:m·
fe ei -C3r-:::-O oC Secret¡l·rio (le e;,te Jm:
::-aoo mu-r.irinaI. y en cllmpIiml~n~"o
de JI) r¡isT)n~st·o f?n ('1 Hrf,kulo 5.· d~l

Po!?:)! dl:'r!'elG de 29 de Noviembre de
HJ2fl. S~" ~mmcía 13 provisiñn de dicho
car¡;o pm' contll~(l de t~sla~o, de-:
biendo los aspirantes pres~nt.a.!", den·
f.o de les treinta dí:lS siguienfes al de
11), publicnci6n de "pste ediel'o en el
BQ,~tín Oficial rle la provinc!a y en~ l:t
~ACETA D¡;; l\rADlUD, sus mst.aMlas,

. :Oocumentadas. ante el ~eñQr Juez de
- primera instancia de Chelva. h.acien

do constar que el número de habitan
tes de esf~ pohlaci6n es. de 5.484 de
hecho y d.e 5.652 de derecho.

Chel". 2 de Sept.iembre de 1926.
:.rosé M.arlfnez.. Roger.-El Seeretario
"a:ceidenta..I, Vicente Roger.

:- . J0-1020t

Jbs artículos 109 Y 110 de dicha lelY
or~án¡ca, acortpayando a sUS insían

"c¡ñ~ lo¡o ,!aclmwntos siguientes:'
Primero. Cédula persenal del ejer

c::-io corrienle.
Segundo. Cer! if1c3ci6n de su par

tiJa de nii::imicnt"o.
Ter('.~ro. Oli:n {!~ su conduela p1o

nI "V soda!. e::me.jida por el Aleüldr>
02 su pueho: i

C\i~rl..:. Otra de exnmen Y nproba-.
"e~ó::J., título TI otroo documentos 3ue
a~.red¡L~:l S'.~ aptitud P:U;l dcsempeuar
('1 l'arC!:() t) <>('r':h.. itrS en cual:Juiern ca
n!'~n. ~de} Estado.

Los "oliciinntes han d~ f8n~1' en
eni'nf.a que el Cfl!'ge de Secret:lTlo. ~n
~.~(., r,uf'1--.1n nO ti e':le otr!l. rcfribnClOn
m'e los d~n'lch(ls de a!"3neel. y que el
nú:m~ro ce hnhlt~ntp;; de que s-e com
pOf!e e;<. ;;p~ún cutHkadó!l del ~'eií~r
Jefe de Esfndí;<fica de e;;ta Tlrovl~cta,
v CGn 3ITBg'!-o :.11 úlrimfl ()?usn en Ylri{1r,
de 2.299 ce lle-eho T de 2.3~;:¡ de de-
r~"ho .
c~.:l"·r:.~\;n~{>":1" '.>s:l i1A A!!¡,;",ffl dI'! 1926.

" El Jue?. E., f¡>il1l.1 Fern.:1ndez.-Dc su
orden B~!"n:n'dino fk7nÍlndez.

. JO-1(\217

GR.A~UCILLO

Don Manuel Alonso Prieto. J~1:e!Í
municipal de este- pueblo de Grímu...
ciI1!').

Hago saber.:· Qüe hallándose ,"acan
te!! los c!lI'll'OS de Secretario y suplen
te de °ei:te Juzgado rnuniclpa·I, los Cilla..
les se ban de proveer COn arreglo a.
lo dispu"esto en la ley Orgán~ca del
Poder judicial, Re~lamento de. tI) .dé

En el expediente de juicio verbal Al>riI de 1871. Real decreto de 29 de
de· faltas seguido en este J~ado por Noviembre y Real orden de i~ de Di~

! d~fraudaci~n, al viajar sin bilIeie en cie-mbre de :f920, se anUnéia. ti con
o 'Jn tren, coñtra Joaquín Fernánd.ez, se curso por término ode treinta dCas. a
-"olba dictado sentencia.. cuyo eneabeza- Contar (}('sde el en que ;es!.e anuneI/j

. "miento y parte dispositiva son comO apareZCa inserto ~n IH GM.&'TA D~ MA-
"sigu,.e: " DRID Y Boletín Ofidal de ~ta: provin-
e o "Senteneia.-En la villa de Getae, a cla, durante cuvo r,lazo los a~irllnte9
~ de Agosto de 1926; el señor don pres"entaI'án sus SI}Iicitudes al señor
Luis de Francisco Cifuentes, Juez mu- Juez de priI:Mril: instancia de este ~ar~
nieipaI de la misma, habiem,lo visto tido <de Ben,avent\, al que pertenece
lel juicio verbal de falf.:as sBguid~ .8n- este pueblo.
ke partes, <de mIa -el FIscal mULlIcIj)a.l Los aspirantes 'Presentarán ante di..
'y de otra, el denunciado .J()aquJn Fer- 000 Juzgado los doeumentos que ae-

, ~ández, vecino Ge MadrId. C¡;yas. ~e- ñala e,]. artfculo 13 del Reglamento d¡j
más cIrcunstancias no constan, igno- 10 de Abril de 187J: ha-eiendo constar

• i'ánd08~ su domicilio actual, _ . que este Municipio tiene 349 habitan..
Fallo que debo condenar y collaeno tes ce hecho s~ el úItlm6 censl) y

: en rebeldía al demmciado Joa-quCn: .que al Ro"1'aciaáo nO percibirá otroS
f'ernández como autor de una ralta 'emolumentos que' los sei'ialad05 en losee defraudación a la p-eha de diez días aranceles vigentes. .
~e arresto menor y a que anone a la Granu.eillo, 30 de 1\8os1o (fe f92~.-
COrl?Pañía. dI) los feIT~arr~les de M!1-' I ::EI Juez, Ma.nue't Alonso.
(irid a Zaragl)za y a Aw::ante dos pese:- ... ~fe-Ul27t

• "
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"&n.t'M,'}ja,-En la villa y Cor.te de
Ma<JI'id <l 2;) de A;;osto {le 1926; el s-e
fler. D.Mnrio $::i.ucbez G6-mez.Juez
municipal suple~J.e cel dist.rito de
Ghamherí. h?1Ji~ndo visto 1:J5presen
tes di!;Zeri-cj:l_~ de juicio '\erlx;l de fal- .
taso se;:;cida-s entre partes. de la una

.e! Mini;;;lerio fi .."~al. en represcntarión
de :a acc.iún públi-ca, v de la otra co
m(" denun.ci<:.do Alltonio Alcnso Gnr-

.cía, +

F<lllo que d~1Jo. CO:ndNfRT Y.CDndenQl
a ArJ.,onil) AJcnsoG:.:.rcía a la pen;¡;

'de cinco p~SFt:l:S d(l rr.;"u.a. reprensi6n:
y n.! pag-o rl~ co;o,tas; Y' notifi'quésel-e
·esta p2;te dispositiva de sentencia.p(lI"
medjüoe cédula, 0'1e Se insertará erii
~ GAcL:TA DE: MADRrD. . .

Asípcr eslr. sentencia, lonronun·
cio, rrK".ndo y firmo.-Maric S(¡nch8z
G(;m¡>z.

PubJ.ieación.-:.Lei<la y publiiJada fué
1n anferior sentimcia por eIs.e_ñor doll1
Mario S:irche7. G6rf.~, ~uez municipal
supl-enk del dhdrito oe Chamberf, es
fa:,ui(leelehr-ando audieneia pública en
e.1 dia de Sti fecha. eJe .que doy fe.---I
Frr.neisco AlvaI'€7..de Lara.'·

y mlJonnte. a la re.bedfa de' en:~
juiciado, y a fin de que le sea nr;lifi--:
c~da en form-a la anterior senl.oi'l"~i<,',
por la, GACETA DF: lIfADFlJT). p.-m"lion 1::.:
P'1~Se-t'lt-e en Madrid a 26' <le r~\gost'Q
de 192G.-EI ~cretaT¡o, FI'.ane1scoAI..
V8'1"eZ <le L.ara.-V." n.o: 'Mar-io S~
ehez·Gó:mez.

F<lnoqu~ debe c<mdcl12.l" y :c11J1rl,en.?' I
a: seb<1stiánCaS3oo Garefa a '13 pe!:<\.
de -seis días d-P. aj~~to ·menor ya! pn
::ro de costn~: nO:ifíquf'""'E'le estn p-artc
rl¡¡¡'D()SjtJV~.<!(l ::~n~'end~ por meilio ,le
.c;~¡:nl:J.. que se ins·er!.~rá t"n h{i.~Gm'A

n!': 1\r.mIlTD• ..", girvaJed~:1bünoel t!f'm
pi) m1~ h::l ne-rn;::mecidO :en nrisión
prev€ntiva. • •

• .Así .l)Ol" es~a sentenci:;¡, ,lo Pl'Omm
-("1('1 .. mando y firmü ..-,'\i:l!'ic '·S:lnchez

·Gém·!"Z. .
PuhlkMión.-'V'ff!8 :' :pnbJ1e::¡.1a :rllé

'ffi. :mte'!'iIH' $'ent~('ia Pf'l' PoI ~ñ~r den
-V::rl·lo8.fi,n,..111""7 r.-ñmez. Jnpz muni·r.i'paI
s1Jnl~nte rlci rli<;t1'ito.1~Uh-1lmhnl'f. 85

fl'lTlr'1l celf'hr:m.'!() nu:iif'ncia ~¡,h!ir::l en'
"'1 .1fl'l de. S11 ff'..ena d", (!1H! dov fe.
"Fr::nlciMO Alvar~z tl1;'T--f1r:l." •

y me-diante a la retJ.pJoilfrt (le en~

Juiciado. ~ a fin ·i'le (lU~ le .S€ti l1fI!'ifl
cnda en ·fo1'!'Yla ,!aWl:nte"'¡(J!"S'Cnt,oncin.•
'POr I~ G.I';;CE'J'A ·vE'fllrnuD. ~x;p¡ilc la,
'TIl'e-~rrt'e ~n 'M':Xirit! :a .2t} nI! A~~to

'1"l~ 19.2ñ.-Bl &:>C7'<"f~l'i('l.F~Tt(":ístnAl

~~rez .f!p :L'l1'3..-T.· B.": 'M.:>~io Sán
onczG6mez.

En el juieiri vem::rl G"'- 1a1!:'ts s~gt.1t- I
:00 en e_,,;f.e Juz~do contnl M:trre~!

,BUE.'!l'C), po;o!es!fln"'!;. -ysefiahHlo ron e1
mlmero 1,.311 ce infl. se ha dicla.-<!o
'la sent.encia -eu,,'" ,cncabezanüento y
parte -dlS!p{)sit'iV:l ,jic~nasf:

"~nt'enda.-E!1 l'3. .villa y Corte fip.¡
'Madrid s. 25 iie .o\g-()sto de 1925: el se-
flor :D. Mario S~nc:he-z Góroez. Jue, •
municipal suplente deldistrilo -de . En el juicio verbal de faltas se;mr..i
Dh:nnbe:rf. habien,do visto !as pres.en-'do en este Juzgado contra Joaquín LCt
te." oiJi?cnci:;.¡; de juicio verbal de fal- sada Ay;:¡ln.por ¡",siones, y señaladc:(
.tas. ~eJ;uida.s ent.re partP-5. de la una ..con el número 1.300 de 1:l26 se ha
el Ministerio ~..s~.al, -en rE'ipresentaci6n dicUN::lo sentencia. cuyo. encabezamicn...¡
oe 1::1 acción pública. Y de la otra 'co- to y parte dispositiva. dicen así:
IOOoonuOlehJo Manuel BtTeno,' "Sentencia.--,En la villa y Corte ,d~

F~1I0 q-Ile debo condenar y condeno Madrid a 13 de Ago~to de 1926; r.l se:..
-a !lraJJ1wl B'Jeno'a,la,pena de seis dia". tior _Juez municipsldel distrito d.:t
de a1"T'\"'S~o mCl1ú-r y al pa~o de la.~ eciS~ Chamberi, D. Mario Sánc.hez Gámez¡
·fas del Jukio;y n(l.tif,íque;:ele fflla suplenf~. hahiendo vii>to 'Ia<! ·presen-
:pa-rl-ed~m~de sénte-ooia pot)r rne- tes <Iiligencias deo Jui-eio "erbotl ~d
dio de cMula. qu~ se insertará1ll11n rnn~ ~lidas entre partes. '<le .Jl\ una:,
{;ACEl'A DE. ·MArm!'D. el Ministerio ·fiseaJ. .en repTewnlacidr4

.. ~.. t t', J de la' a-cciÓD públiea..y de la ·oll!'a"
~"L,.q -p<Jr es a s~n Emt';¡n. ' O Vrllttun- d' d

-(':jo. maTillovfinno.~a.rio 'Sállchez como. enunCla o, Joaqufn Losad~
C..vmez. • Ayala, .

PubHúa.ci6n.-Lf'ifd-a :v-nu!lJfeuda rtl~ Fa ~l::> que-debo -eonde-nal' 'V oC()ndeno
. . " - a Joaquín L.osada Ayala a fa pena. dl!

Jn. anterioi' simt~ncia pOTe! soeñor don .diez días de arresto menOr _.:por :C3<l¡C
Mario {;ánthez .GÓmez.. .Jne7. munIcIpal una de _~ dos'faUas 'V al p~o ·de 'Ias
supi-ent.e dc·I .distrito de flt:'l.n'Mrí. e.<;- -('~ ,del ju·ioin; y .nótiNquese1e e&«f
{ando celebr<:lndo ~udjen.ciapúhU~.en 'Tiarte dispositiva de ~enteneia''Por me-c
e! día. de -.51'; ;teCha de que.. coy ..fe.- 'flio ,de ·cédula. .que.se insertará.en JI(
:F~lSOO .¡........~ deLam. . -GACETA 'DE ;}IADRID, .

-YmedüllItea la ra!le!.dtl ,de ,en-¡ Asf por esta. sent.encia lo proiluaeid"
ojni-eiaoQ, y ati:nae 'f'lU'e Je 'seanof'i.fl- ma:nclo;y ftrmo..-MaI'io. StDobez Gó..¡
eada :enfm-ma 1a ;Jnt.ertor seo:tenela. -mezo " , .
'p01." la GAt~AD1': ~,f."'TfRID.-~h'll1'l~ 'PubHcooi6n.-.,;,.I,efda y :publicada !fu~
~nfu en Madí'id 'a ~ oe Agnosfo -la '<Ul!:eM-or -senteneia:po!' el'Smoroo~
de 192ft-El SCCl"?f::rio. FnmclsCúAl- tMal'ioSánchez 'Góméz•.Juez muíJic:I..¡
•..arex deY.-an..-.:.'V.aB:o-: Mario ~a.n_IlaJstJPlent-edel dn."t.rito·deCbamberí~
011-82: '-Gómez :estando 'celebrando 'Budiencia-ptHllic8¡

. .-en _:e! -.día de so fecha, de que doy -r~......
Francisco 'AJV81"-éz & ·r.ara~"

En -el ju:kiti veroal de fallas. S€gu1- . Y mediante .'a 'la rebeldfa del '61J.j.aT"4
~o eueste J"ui."o-ado oontra AntoniO ~I~OO, y a,1l:n -de qu~ le sea ~o~:nc3d
Al ,..~ ( ....,.&....d . . . -en 1onne. 'la antel"1or oeenteDCJa por ·1
· OIlSO,........ro...a,. por.~. aIQ•. y")Sefi.a-¡ ~."'-o expido la p1'QSenlfl:-en :Mad.rl
lado .c~n el número 'i,;255 de 19_G• ..s'3 11 t4 de A....osto (Iei'926~'El :
.ha -dic¡aeo 1& .l5eD1enela 6UlV<! eac~e- >tario. Fran{"~o MVR1"eZd.:! ~I.an.--V
~ml~~o_ Jlm.rte ~~It.1VA*.&ll __ '-10 bneJ1o: El3"uaz. 1('8I'k> .Stincbc% .
$si: . E'-~- .·.d_ "

lo desempeñaba, -se 'lUluncia a concur-l
so de lra~lado en !a forma prevenida.

.en el número segundo de la Reatorden
6€ 9 de Die i-e.-rOOt't de ·Hr20. en relaciónl
con el articulo 5.° de.! 'R~l ·~creto .
de 29 de Nú"Viemhre ~.el propio año, 1
(lebienoolcsquf> aspiren al dese<mpe
,1in del rep€tlcl) eargn <CI}I'i;gir~US8l)ii-..
ciludcs al 8~ñQr Juez -oe prinlei'a inlO
"landa e insti"ueci6n del pat'tid-o, den~

tro del término de treinta días. n ron
tal" desde la puhliea.eión d~l i""~~~te

ediew en ~1 BoT/?tfn Oficial ..w esta
pmvinc.ia v 'GACFl'o\ DE M·ADRTO.

Jimena ae la 'Front~, -'1." de Sep
,tjembrP f'l.e1ffifL-FJ ;Jn~.Ju!'ln Sán
ehe,z.-El secretario. Jesé Hidalgo.

JQ---..1C364

'MADRID--,-GHAMBERI

:F,n -el juicio :vew.-u de 1~lta.<;~gui

Do en -este Juzgad!) contra .E,;t.eb:an
~ado .Garoia, ..por .~taf3.. y sefialado
ron pI número _L507 .de1926, ~ .ha
Akt~o 1,asentencia euy{)ew:aqeza
miento :y parle dispooi!fva. d!cen ~í:

"Senteneia.-:en la villa '"Y Corte (la
Madrid Ji 25 de ~oSto de 19'26; el se
fior D. Mario Sánchez Gómcz. Juel:
municipal suplente -dal di>5mto de
Cbamberf, ~ahiendo '",isto las prcsel"~

.~ -diJigooejas de juicio 'verbaJde fal
tas. ~jda.s entFe partes, -de ·41 lUla
el Minist-erio :1l~al. en representación
'de la~idn ~Hea.. y de la ol.1'a :'~

me denuncbdo~ Casado-Gu-
~. .' , ..... -

En. el jui-cffi vertY.cl de "'faltas ',segui
d<! -en este Jt.'7gado eontr-a' Consuel(\
Rodrigui;:z, por lesiC'nes, yseñalaoo con 1
.el.número 1.275 de 1926. se 'ha die
,tado la sent-enda cuyr. encabern:mi~-
.to .' p;ll'le (li$positiva .dicen J2sf: ,

ilSenL:eneia..-En la vilta y .Corlo -de
,:Madrid a 27.de.A?ostc de :f926; el se
ñor 'D. Mario . Sáncllez GólMZ, Juez
m~nlci:p.al suplente delcistrlto de
Chnroocrf, habiendo visto las ,.prc~en-

.tesdil~nci:asd.e,luiciO ver~l defal
t.as. se.g-uidas 'entre partes, de la un<l
·el 'lliniE'tcrio 'flseal, en r:ep-resealadóll
:de laaceión-púbHea, yde la ot1';:[ -e<l
me ·t'lentlneieda·Corn;ue!o .Rt>drtgueT..

F~!lo que debo condenar y condeno
-a Consuelo ILodrlguez 'a la pena d~
qnincl' tUasde a'l"resto1üenor y ;al 'pa
go de las .eootas del jnieie; .y noliff
,que,,:"}c ~!';tu'rr~~lerl¡'spQSitivade S'en
tel1cía por medio de eMula. que ~e

fnserla::'á ~ la GAeE'i'A 1m MAnlUD.
:;\_<;Í -por· f'_<:w. senteDeJa. lQ"pi'QDun

~ú. rTh:mdo v" 1lnno....-Ma,l'io "Sánehez
3ómez.· .

'Pubticaei6n.-Lefda y pllblkada rué
~:;¡ anl"eriflr sentencia por el &eñer don.
¡Mario Sánebl'.:7.-G6mez. .Juez mnnieipnl
~uJll{'nte del distrito de Chamber-f. e8
tan¡f"cel~bi-2nrlo~udhmeia 'Pfibti-ea (',,11

. el día de su 'fet"t.a & ·-q".]e ·doy 1P~

Fr3nei~ :.Jl~'V"al'~ de "Lar&."
'Ymedianle .;¡ la ·rebe-1dfa<!ela:en

jekia-lia, "Y a 1'I..:.'J <i~ que ie sc? notifi
cada w forma' laant~rioI' seR~ncfn,

peor .la .GAC'1."i"A 'DE 'M..IDRTD, 'e:A¡Jido 1<\/
prOOf':nfJ! en .'Madrid a '2S de'Agooto
def926.-El .Secrefv>io;Franeiseo AI
v:,¡-rcz (le I"n.rn..-Y." B.": M::lXio S.~n

o1lez~mez.



Gaceta 'de Manrid.-NÚni:,>259 t6 Septiemnre tq26 Anexo único. - Página 2JYf¡.-

JO-10295
SIGl'ENZA

SAN GARLOS DE LA RAPrrj~

tes los cnl"g'o.s dl'o Soo~etario y 5upl~
le de este JU7.1!'lldo mllnicipal, se allun.. ,
eia !;\l' pro'¡isi6n l'onfOM'ne a lo dfs-
P\lf'..sto en el llrlfcnJc fi,- dAI Real dee...
cret(l de 29 de No,lembJ'c de 1920'
concediendo un pl:Jzo de treint::. dfas~
crmLados de:;de que este' caieto se in...,
serte en la GACETA DE MAD!'.JD, pará
qlle los 3!'pir2ntes prescnl"en sus EoIl-:
citudes. documentada:s. llnt.e el eñót
Juez riEl Nimera insf:mr.Ja fle Chheh!'
Ha. Ca!:o de que quede desierto el
C'Oncnrso. se concede un plazo de
quin~e días. signientE's a la tennina..
ción del primer período, pan que los
aspirantes pre-senfen S'lsinsl..<Jndas1
documpntad¡¡s. en este Jl17.¡:raoo plU':.
nicipal. rcnformp. a 10 di;¡:puesto. en
la. fev OM':"tn1ra del Poder jmHdaL

Pciía.~ de S:m Pedro. 1 de S;}'ptiem..¡
bre de iP2Q.-Francis~oR. rle la Veta,:

JO-lü2t8 '

Don Juan Torné Balaguer. Juez mU:""
nicipal de la ciudad de San Cllrlo.s d~
la Rápita.

Por el presenw re anuncia la vacan'"
te de Secretario ce este Juz¡r:ld<> muni ...
eip;¡1 por tra.<;lación, de cate1;orfa, y
censo de poblacióFI de 5.49'5 habitante/{
de hecho y 5Aú2 de derecho. a fin d~
qne ¡'os aspirantes que d-es-empeiíleI(
Secr".ltarfa.~ de la mi~ma c3tegoría Q
de la inmediata inferior, puooan pN!J
E'entar sus solkitudes documentadaS
ante el señor Juez de prim-era Instan...
tia del distrito je Tortosa, dentro deL
plazo de treinta días, a contar desde
la publicaci6n de este anuncio en la:
G..\Gm'A "DE MADRID.

San Carlos de la Rápita. 27 de A~.,¡
to de HJ26.-EI JUez municipal, Juan:
Torné.

En 'virtud de provídencia didada eIi
el expedí ente de juicio verhal oo. !aI"
!as seguido en e:ite Juzgado baJO ..
número i 9 de ord-en d-el afio en Cll1'E!O,

ROTA

. D. Mianel Garcfa Vázquez, JUez_mur!:
nicipal eje e"fa vilJa. ':~

n~g[J saber: QIH' hal1HnaMe vaca.n..
te la plaza oe Recrel:lrio suplAnte dd
es!'" .Tn:,-zarln muniripal. f:l rnnl hn de:
proveerse ronform>p. a lo l1i!<ptH~sto en

. la le~ provisional oel P().~er jlllikial
v lli'V"'l;¡m¡>nffl <11" f(} rl~ Ahril de 187f. t

dentro de! término f11' quince ilí::¡:;I. ~
. r·on! nr (Je~rie la insl'wiñn de este edic
to eñ la GAcETA DE 'fAnRT"D, pcr ba:-I.
bnr~c iI"('Tarado de:iierto el concurro
de l.raslneión.

T...1oS a~riran!'es al referido cargó.
prcsf'nf<'lrán ~u~ in$fllndas en el JuZo'
t:'::ldo ne primt'ra ln~f,mcia de es~

n:ntirlo o en el mur;it'ip::lJ de ~sfa po..' ,
hlación. rlentrc MI referiñn nTazo. de...¡·.
bi~nr1o acompañar'f( la misma los da-..
cnmentM i¡¡~.ifl~(l~i"t'i4 que demues
tr('n sU antitud para el desempeiio d~

dif'ho cargo.
nota. 1 de Sr.pf.iemhre de f026 ........

El Juez munkip<ll. Mi!nJPI Garcfa:-j
El Secretario. Juan A. Liaño.

. JO-1036G

(le i926.-Bl Secre
Alv3.rc:z; de Lara.
Juez, Mariú S;ínch(l1

MILAGRO

a 14 d~ Agosto
t..'lrto, Francisco
Visto bueno: El
GÓmez.

D. Ang-el Lebrero y .Lebrero. Juez
municil1al de esta villa de Milagro.

Ha<.rt) saber: Que hallándose vacan
te la °plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, por dimisión volun
taria del que la venía desempeñando ..
~e anuncia para su ol'ovisión a con"
curso de traE!lado por término de
treinta días. oon arreglo a lo dispues
to en el articulo 5." del Real décreto
de 29 de Noviembre de 1020 y Real
orden de 9 de Dkie!;-,1-,re del mismo
año. Los 8..",piranl'-es. pr-esent<::,jn sus
solieitu<leE", -jení.ro de dioho plazo, lin
te el señor Juez d~ primera instaücia
del partido de TafallaT y el a.."1'a(:iado
con el nombramient.o perci~lrá sola
mente com<l emolument.c de su cargo
los derechos arancelarios.

y para su inserción en la (TACETA
DE MADRID ~ en el Boletín Oficial de
esta pl'ovinéia de !'{avarra. eXpido el
presente.

Milalrro, 3 de Septiembre de 1926.
El Juez municipal. Angel Lebr~ro.

. JO-i0365

PEEfAS DE SAN PEDRO

D. Fr'anew..,o R. G6 b Vera y Fle·
ru. JU«': muni.cJ;pal de_.l'sta. villa::.

Hago saber: Que hall~n-dme "Vacan~

En el juieiG verbal de faltas seguI
do en este Juzgado ":.onlra Ant:)nio
Gareía FernáDde~, por hurto, señala
~o cou el r.l·lm~o 1.1.86 del pre,entq
afio ~. ha dictadü la sentencia {:uyo
~nc~be~amienio y pa.rte dh"pooiliva di-
~n así: En el JuJcio vcrhal de faltas segul-

."EenteIlcia.--En 1i! vma y Corw de {jo en pste JU7.¡ro<!O contra ,Tesús Da-
...Ma-rli'id a .f3 de.t"gl)st.,o de 1926; el ee- pallo Vela, por malos tratos. seií'l.-
llOro J~ munkipal del distrito Be lriClo ('nn el número 1.228 del pr~sente
Chamberf. D. :'Iial'!O Sáuehez G{ml;;z, aiio. se ha dictado la senlereia C'u'Y0
stiplcn.t~, . ha.bien~!},!is.!~lasp¡·e~cn- e&.;ab€zami<mto .y 1larf..e ldispositivn.-
tes (lJh:;enCHI.S <le JmclO verbllJ d'3 diepn así:
faltas seguidas entre -parles, -de la u!1a. "Senteneia..-En l~. villa y Corte de
'el Ministerio fi$<Cal. ~n i:'!Wrescnf.3~16n Ml'Irlrit! a 13 de A~o~to de Hl'lfl; eJ se-
'de 1::-. a-ccíón flú.blien, y' de la o~, ñol' .Juez municipal cel distriln de
como denundado, Antonio Garch Fer Cllambcrf. D. Mario Sánehe:t G<imez,
nánd~. .• >:uplcnf.e. -lmhiendo yj~tt) 1<'.s nresen-

Fallo que debo .condenar y~ondeno t f.c~ d!li!rBncias de juicio verhal de
a Antonio Gurda :F~rniindez a la pena f faltas se~uid:l.:'lenhe partes. !le la una,
de seis días de arresto menor y al el l'ITinistct'in fi~:tl, ~n repl'"e~p.ntnilión
png'ú (J.e l~ls M.!'ita:" y notifíc!ueseJc.' e~-l de la [l.Cd6n públka. y de la otra,
ta parte di!"pllsi¡"ha (J~ s~:ltencia por .corM rlennn~i:t<lo. Je~(¡1\ Rapallo Vela,
medio (le cédula. que !le m3~rtará ~n . Fallo CU9 d~~coí1den<tr y condeno
la GAckTA DE }IADH.Ji:>, ponién'liosc m a .Testís P..<lp~lo Vela ala pe-na de 30
conocimiento del Ref;!strG Central de -pesefas; de mult.'l y :l11ll4,"'O de las rcs-
Pen~dos y RclJelrl~. t.'lS ~I ,inicia. y not,ififTll~!5('le esta pat:- ...

Así Púr esta $('lIt~nci.a lo pronuJleio,. -'1) d¡!'T1osifiva de sentencia 1)or medlo
mar,d:) .J fl1'lllo.--.Mario S:i.nchez 06-. de eMllll{. qUfl s.e insert:ll'á en la GACE-
m-ez. . I TI\ m: ~~ADmD.

P:.Jhlieud6n.-L::fUa y publicada rué Mf por r,:;;ta sent.rndn 10 Tlronuncio,
la anteriOr sentencia po, 1;:1 seíiJr (!on mando y firmo.-Mnio Sánchcz G6-
Mario Sánehez G¡)rncz. Juez muni~i- mez,

1>;11 ~1':plent:e. oel clistrito de "Ch:l'~h~rf. Pl!b!!!:'e.~j6n_-I_cfd~J p11bHrr:i!:: f':lé
'estando c.elcbrando a l Jf1Ienea pUbllca'l 1:1 ant!?rior sp..nt~ncia por el señor don
en el1ía de Su fecha. de (jue ~oy fe.- !.Mario Sándlez GÓmez. Juez munici
FranclS"l:'O Mvarez de L:::ra. .' nal snnlente rlcl distr-ito de crmm;;rrf.

y meñisnt.e a la I'eb~ld!a dl'l en¡ll1- I esUmdn cc1r'brando alld:cnela pühlica
dado, y :l fin de que le sea r;Ot!fH·ad~'l. ~~ el 'f!fa de S':l" rec·ha. rle que doy fe.-
en fo!"1l1'a la anterior sentencia po:·!:t Fr¡¡nciSfO Alvarl'z de LaT't'l."
GACEn'A, expido la prc.'Jcnte en MadrId y mediantfl a la rebeldfa flel enjui-
a t4 d~ ,\g"?sto ?{ 1926.-EI Se~re- ciado. y a f!n" de aue le sea :IOUficarla
t~.rlO, Irrnnc~s-co ..... ,varcz _d? Lar::;: - en forma la anterior s~ntf'nda n¡)r !a
-'\ ¡sto Dueno. El Juez, M ,¡r'o Sán,lIez GACETA, exoido la. pre-;;enl.e en MadrId
GÓmez. a 14 dp lúro"tn de 1nO.-'R1 ~f'cre~

tario, Franci<;eo Alvnre'l. de L~ra.
Vi~to bueno: El Juez, Mr.rio g:'jr¡.l'hez
G6mez. JO-10219:Zn el juicio verbal {je faltas se.,,"uI

(lo en esle Juzga.,¡jo contra Enriq~e

Ríbeira Aseal, pOr' desobediencia, se
iiaIado con el número L2H del :,ra-

'sente año, se ha dictado la senVnia
euyo encabezamiento y parte t1i::,po
siUva dicen 2.si;

·Sentencia.-En la villa y Corla de
J..ra-drid a 13 de .AgOllto de i92tl; el se
fior Juez municipal del distrlw de

.Chamberi, D. Mario Sán()h~z Gúrnez,
Iiluplente, habiendo visto las pr( "cu
fes <liligendas de jUi.clO ve1'blli de
faHa-s segtüdas entre "par~s, <le la una,
~el Ministerio fiscal, en represent;:tdón
de la OOCión públi~a. y de la úlra,
~mo denunciado, Enrique Rib~ira

Asea!.
Fallo que deño condenar y conf~eno

:a EnIicm-e Rioolra Asea.l a la pena de
.25 pesét.as ~e multa, reprensión y pa
go de eostas, y notUiqueselo esta pa!'
te dispOSitiva de sentencia por mi'dlO
de eédula, que se insertará en la. GA
CETADE MADRID.

Así pOl:' esta sentenCia lo llrOnU;¡eio,
mando y firmo.--M:ario Sánchez .G6-
mez. "
• Publiea.c.i6n.-Lefda. y publicada rué
la anteriOr sentencia pOr el señor don
Mario Sáncbez Góroez, Juez munici
pal suplente del distrito de Charr.h~rf.
'estanao celebrando audiemia púl,;Jca
~n el cfa de 9U feeha, de que doy fa.
Fl'3.ndsco Alvarez de Lam."

y mediante a la l'ebeidfa del en.íUl
ciado, y a fin de que le Seoci noUtlr.ílda
en forma la anterior- sentencia po_o la

. G.!,.c'¡'~...a. emirlD la. ~ente en MIldrid
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JO-10270

Sucesores de Rívadeneyra (S. A.}
Paseo <!e San VIcente. 20.

:vILLARDEVüS

Don Francisco Rooríguez, Juez mu...
nlcipaI de ViIJadev6s.

Hago sa~r: Que hanándo~ yacan'"
te la pla!;a. de S-ecr~tario en propiedad
de este Juzgado, se anuncia su provi
si6n a concurso dé traslado, COn 3t're
glQ a lo dispuesto en tI Real decreto
de fecha 29 de Noviembre de 1920 y
demáE: disposiciones complcmenfárfas.
a fin de que lós aspiTIlllLes puedan pre
sentar sus solieib:des debiaamente do
cllmentadas, en el plazo de treinta días.
a contar rleOOe la publicaeió!l del pre,
sente edicto eñ 'la GACETA DE MADRfIj
v en el Boletín 'Oqicial de esta. provin....
cia de Orensr, al sefior Juez eJe prime
ra instanCia de Verfn.

Dado e.c ViIInroev6, a 2i de A!!;"r}sto
(le Hl26.-El Juez nntnidipal. Fran:...
Cisco Rodrfguez.-El Becretarjó inte"",
rino, Luis <Iel Río.,

lO-:f0221,t

por estafa, se ha acordado se'cite al 1 Hago ~aber: Que hallándose 'Vacante
aenunciado Pedro Prieto Castillo por la plaza de Secretado en propiedad del
me~lio de la presente r en atención a Juzgado municipal de esta villa, se
ignorarse su actual paradero, para que anuncia la provisión de la misma, 2
.el día 30 del pró:uIl\<l Septíembre 'y fin de que Jos quf' a EtIla quieran optar
hora de las once, comparezca en este presenten sus solicitudes deniro del
Juzgado, sito en la planta baja. del término de treinta -dias, a contar des
PaJacio de JnsHc!a, para la celebra- de la publiead6n de est-e anuncio en
ci~n del juit;!o, el cual de~rá eoncu- la GACETA DE ~1AI:l!UD Y ~olé"tin 0ficia~
.rnr acompanado de los testJgos y de- de la ptoovincta de Zamora, debIendo
más medíos de pruebas de que quiera acompañar certificación de los docu
;valerse; en la inteligencia. de 'que, de mentos comprendidos en el articulo 13
no verificarlo le parará el perjuicio a de-l Reglamento de 10 de Abril de 1871,
que haya IUgrl en derecho. ante el Juez del partido; ésta será' pro-

y para que sii'Va de citaCión en for- vista c~n arreglo a 10 ~iSf.l?~sto en la:
ina.a Pedro Prieto Castillo, expido la ley 'Organ"i'al d~l Poder JudJcml, Reg~a
presente para su inserción en la GA- mento antes cItado, Real decreto OP-
I1J!!rA LE !.fADRID. 29 de' Noviembre y Real orden de 10

Sigiienza, 29 de Agosto de 19.26.-El de Diciemb:e. d.e 1920. .
Secretario, le...<:ús Terreira. ,Este mumclpJO cue~~ con 2.883 ha-
" JO-109 68 M.antes de hecho y 2.971 de derecho.

. - y el Secretario sQ.lo percIbW los de 4

VILLALPA.1\IDO reehoo sefialados en el arancel. .
VilIalpando, 25 de A~sto de 1926.

El Juez municipal, Evaristo Conejo.
El Secretario habilitado, JuUáL. 1.0-
li~to. .

Don E\'aristo Conejo C3rricoJci, Juez
municipal suplen~ en funciones del
¡Juzgado !I)UQ!c!pal .d~ !l:St8¡ Yllla", Dor
l'acante. . " . \r .. -


